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1. OBJETIVO.
El presente documento tiene por finalidad presentar el Mapa de Riesgos/Plan de Respuesta y Control de Emergencias (PRCE) para el Taller de Granallado y Pintura, contemplado en el desarrollo de la Ingeniería Básica y de Detalle del proyecto “TALLER DE GRANALLADO Y PINTURA DE LA ESCM INDUSTRIA CHINA VENEZOLANA DE TALADROS-ICVT”, cuyas instalaciones serán ubicadas en el Complejo Industrial de Palital, localizado en el fundo Taguache en el Municipio Independencia, al sur del estado Anzoátegui, cercana al Puente Orinoquia, construido como nuevo cruce vial del río Orinoco.
2. ALCANCE.
El alcance de este documento es elaborar el Mapa de Riesgos/Plan de Respuestas y Control de Emergencias para el Taller de Granallado y Pintura, como parte del desarrollo de la Ingeniería Básica y de Detalle del proyecto “TALLER DE GRANALLADO Y PINTURA DE LA ESCM INDUSTRIA CHINA VENEZOLANA DE TALADROS-ICVT”, considerando las tres naves de la facilidad; así como sus dependencias.

3. NORMAS Y DOCUMENTOS DE REFERENCIA.
La elaboración de este documento considera a manera de referencia las siguientes normas, documentos y planos:
· PDVSA, norma SHA Occidente 98-11. Guía para la elaboración de planes de respuesta y control de emergencias.
· PDVSA, norma SI-S-19. Gestión y control de desviaciones.

· COVENIN, norma 187. Colores, Símbolos y Dimensiones de Señales de Seguridad.

· COVENIN, norma 200. Código eléctrico nacional.

· COVENIN, norma 823. Guía instructiva sobre sistemas de detección, alarma y extinción de incendios.
· COVENIN, norma 2226. Guía para la elaboración de planes para el control de emergencias.

· COVENIN, norma 3661. Gestión de riesgos, emergencias y desastres. Definición de términos.

· Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (LOPCYMAT), Gaceta Oficial N° 38.236 del 26 de julio de 2005.
· Documento JD1010901-TS20D3-MD18001: Bases y Criterios de Diseño.

· Documento JD1010901-TS20D3-PD03001: Descripción de Procesos.

· Documento JD1010901-TS20D3-PD17001: Lista de Equipos de Granallado y Pintura.
· Documento JD1010901-TS20D3-ID09001: Filosofía de Operación del Sistema de Control.

· Planos JD1010901-TS20D3-AP01001: Planta Generales (Planta Baja, Planta Alta, Planta Techo, Nivel Grúa).

· Planos JD1010901-TS20D3-AP02001: Fachadas (Frontal, Posterior, Lateral Izquierda y Lateral Derecha).

· Planos JD1010901-TS20D3-AP03001: Cortes (Longitudinal, Transversal y secciones).

· Plano JD1010901-TS20D3-AP04001: Plano de Vialidad y Conjunto.
· Plano JD1010901-TS20D3-PP05001: Plano General de Implantación de Equipos Principales.

· Plano JD1010901-TS20D3-PP01001: Diagrama del Proceso de Granallado y Pintura
4. DEFINICIONES.
Las definiciones fundamentales de este documento se indican a continuación:

Boca de Incendio Equipadas (BIE). Una boca de incendio equipada consiste en un gabinete, en el que hay una entrada de agua con una válvula de corte. Tiene una manguera plegada o enrollada, con su boca de salida (lanza y boquilla) que permite lanzar el agua desde un punto hasta el lugar del incendio. El gabinete donde se encuentran todos estos elementos suele estar cerrado con un vidrio, con la inscripción: "Rómpase en caso de Incendio", porque cualquiera debe romperlo en caso de incendio, para utilizarla.

Carretón. Especie de carro abierto en la parte superior de dos ejes de ruedas que se utiliza para transportar materiales pesados de una nave a otra. Pueden ser del tipo autopropulsados (diesel o eléctrico) con o sin cabina, tipo remolque o manuales.

Centro de Control de Emergencia. Área destinada por la organización como centro de coordinación de respuesta ante emergencias.
Coordinador del Comité Operacional. Es la persona responsable de coordinar todas las acciones y procedimientos que involucren el control y la eliminación de la emergencia al activarse el plan de emergencia.
Hidrante Exterior. Son sistemas de abastecimiento de agua para uso exclusivo del personal del Cuerpo de Bomberos.

Computadora. Una computadora o computador, es una máquina electrónica que recibe y procesa datos para convertirlos en información útil. Este equipo esta conformado por una unidad de disco duro, monitor, teclado, ratón, escáner, impresora y alta voces.
Contingencia. Evento no deseado que tiene el potencial de ocasionar graves lesiones o pérdidas de vidas y propiedades y tiende a producir perturbaciones dentro y/o fuera de la facilidad y requiere la ayuda de recursos externos de la empresa (Bomberos Municipales, Plan de Ayuda Mutua, otros).
Detectores. Dispositivos automáticos diseñados para funcionar por la influencia de ciertos eventos físicos o químicos (fuego, gas, humo, otros).
Desalojo / Evacuación. Abandono por parte del personal del área afectada por una emergencia.
Emergencia. Es una serie de circunstancias que se presentan en una forma repentina e imprevista, las cuales demandan acción inmediata.
Emergencia Mayor. Es cualquier condición que ponga en peligro la vida de las personas, la integridad de la propiedad y el ambiente y que rebasa los recursos de control de la facilidad, necesitándose ayuda de otras organizaciones de PDVSA.
Emergencia Menor. Es cualquier condición que sin poner en peligro la vida de las personas, represente daños a la propiedad y al ambiente y que está dentro de la capacidad de control de la facilidad.
Ergonomía. Aplicación de la ciencia biológica humana junto con la ingeniería, para alcanzar el ajuste mutuo óptimo entre el hombre y su trabajo, midiéndose los beneficios en términos de eficiencia y bienestar del hombre.

Evento. Suceso que envuelve el comportamiento de un equipo, una acción humana o un agente o elemento externo al sistema y que causa desviación de su comportamiento normal.
Explosión. Liberación masiva de energía que causa una discontinuidad de presión u onda de sobrepresión. Las explosiones pueden ser de tipo físico o químico. A su vez las explosiones de tipo químico pueden ser detonaciones o deflagraciones.
Grúa. Es una máquina de elevación de movimiento discontinuo destinado a elevar y distribuir cargas en el espacio suspendidas de un gancho.

Hidrante. Es un dispositivo de suministro de agua para el combate de incendios, conectado a la red del acueducto y situado en áreas de dominio público.

Mapa de Riesgos. Es una representación gráfica a través de símbolos de uso general o adoptados, indicando el nivel de exposición ya sea bajo, mediano o alto, de acuerdo a la información recopilada y los resultados de las mediciones de los factores de riesgos presentes, con el cual se facilita el control y seguimiento de los mismos, mediante la implantación de programas de prevención.
Montacargas. Es un vehículo de uso rudo e industrial, el cual se utiliza para transportar estibas con mercancías y acomodarlas en racks. Aguanta cargas pesadas, que ningún grupo de personas podría soportar por sí misma, y ahorra horas de trabajo pues se moviliza un peso considerable de una sola vez en lugar de ir dividiendo  por partes o secciones. Su uso, requiere una cierta capacitación y los gobiernos de distintos países exigen a los operadores tramiten licencias especiales para su manejo.
Polipasto. Es una máquina que se utiliza para levantar o mover una carga con una gran ventaja mecánica, porque se necesita aplicar una fuerza mucho menor al peso que hay que mover. Lleva dos o más poleas incorporadas para minimizar el esfuerzo.

Plan de Respuesta y Control de Emergencias. Procedimiento escrito que permite guiar las acciones para controlar la emergencia y minimizar las posibles pérdidas.

Primeros Auxilios. Tratamiento inmediato y provisional que se presta en caso de accidente o enfermedad repentina antes de recibir atención médica adecuada.
Riesgo. Medida de pérdidas económicas, daño ambiental o lesiones humanas, en términos de la probabilidad de ocurrencia de un accidente (frecuencia) y magnitud de las pérdidas, daño al ambiente o de las lesiones (consecuencias).
Simulacro. Es una actividad en la cual se simula una situación de emergencia posible a ocurrir en una facilidad y permite validar un plan de emergencia o contingencia.
Sistemas de Protección. Conjunto de equipos destinados a alertar, prevenir, detectar y/o controlar condiciones anormales que pueden ocasionar accidentes.
5. DESRIPCIÓN DE LA FACILIDAD.
Las obras principales incluidas en el proyecto están asociadas a la construcción de una edificación industrial, denominada Taller de Granallado y Pintura, con una superficie neta de construcción de 15.840,00 m2, comprendida en 220 metros de largo y 72 metros de ancho, donde incluye un módulo administrativo de dos niveles que tiene un área neta de construcción 1.309,5 m2. Los niveles de planta baja y el segundo piso disponen de 654,75 m2 cada uno con capacidad para 30 personas. La edificación consta de tres naves idénticas. Cada nave mide unos 220 metros de largo, 24 metros de ancho y 20,7 metros de alto; construidas con una estructura soldada tipo aporticada, compuestos por columnas y vigas elaboradas en perfiles estructurales metálicos apoyados en fundaciones directas tipo zapata. El techo es en dos aguas y estará soportado por vigas de alma llena. La losa de entrepiso será en lámina galvanizada corrugada revestida con cemento. Las paredes se construirán de bloques huecos de arcilla de 20x35x15 cm y 20x35x10 cm, según su ubicación. Los vanos en las fachadas estarán colocados para evitar la radiación solar perpendicular a estos; y contará con siete grúas puentes distribuidas entre las naves. El Taller de Granallado y Pintura está equipado con oficinas, sala de reuniones, baños, vestidores y servicios generales de agua potable, electricidad, drenajes de agua de lluvia y servidas, sistema de aire acondicionado en oficinas, y sistemas de ventilación forzada y extracción de gases contaminantes.
La cadena del Taller de Granallado y Pintura abarca de acuerdo a su procedimiento de producción, las etapas de Granallado, Pintado y Secado. En la Figura Nº 5.1 se muestran, de forma general las etapas del proceso.
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Figura Nº 5.1.- Cadena de Producción General de la Fábrica.
5.1. Manejo de Materiales.
Las secciones de cabrias, subestructuras y además de tanques de lodo y de combustible como también perfiles y láminas, son almacenadas en sus respectivas áreas designadas. El manejo y movimiento contemplado para todas las etapas del proceso se efectuará por medio de puentes grúas y carretones de transferencia.

Para la primera nave se contempla una grúa puente de 16 toneladas y tres grúas puente de 32 toneladas para cada una de las otras dos naves. Por otra parte, se contemplan dos carretones de transporte o transferencia de 30 toneladas de capacidad de carga para las cabinas de granallado, dos carretones de transporte o transferencia de 30 toneladas de capacidad de carga para las cabinas de pintura, dos carretones de transporte o transferencia de 30 toneladas de capacidad de carga  para los hornos de secado y un carretón de transporte o transferencia de 30 toneladas de capacidad de carga para la cabina ambiental, para la introducción y extracción de las piezas en proceso en esos equipos. También, está previsto un octavo carretón, el cual atraviesa el Taller de Granallado y Pintura de forma perpendicular y sale del mismo al exterior, se utiliza a conveniencia tanto para la transferencia de los materiales en proceso entre áreas internas del Taller de Granallado y Pintura, como para la salida y entrada de los mismos de la edificación.
Entre los equipos considerados para el Taller de Granallado y Pintura se encuentra la línea de pre-tratamiento superficial, la misma contempla caminos o vías de rodillos, para transportar piezas largas y/o delgadas; perfiles y láminas y algunas estructuras; que van a pasar continuamente a través de la cabina de tratamiento para lograr su limpieza.

Los caminos o las vías de rodillos están considerados desde la entrada de la línea, hasta la salida de la misma y las piezas se cargan y descargan en ellos tanto en la entrada como en la salida de la  línea con sistemas automáticos de elevación, salida, giro y recogida.

Una vez limpias, se trasladan mediante grúas a las áreas de almacenamiento para posteriormente ser utilizadas en la construcción de secciones o para ser tratadas superficialmente en el área de granallado.

En el caso de las secciones de cabria, secciones de subestructuras, tanques de lodo y otros; ya prefabricados, serán movilizadas por grúas puentes y transportadas por los carretones de transferencia.

Las tres naves del Taller de Granallado y Pintura las atraviesa perpendicularmente un carretón principal  con su respectivo camino de rieles y cuya función es transportar las estructuras ya terminadas.

Adicionalmente, cada área del proceso, cabinas de granallado, cabinas de pintura, hornos de secado y cabina de protección ambiental, contemplan cada una un carretón de transferencia con sus respectivos rieles para el ingreso y extracción de las piezas a tratar.
El movimiento de materiales ocurre de la siguiente manera:

La sección de cabria, subestructura ó sección de tanque u otros se trasladan desde sus áreas de almacenamiento previo hasta las áreas de tratamiento superficial a través de grúas puentes; y se colocan en los carretones para ser movilizadas mediante rieles hacia el interior de las cabinas u hornos para recibir sus tratamientos respectivos.

Una vez terminadas sus secuencias, las secciones son extraídas por el mismo carretón y luego mediante grúas puentes, son trasladadas al área de protección ambiental, al área de almacenamiento de productos terminados o al carretón principal para su salida del Taller de Granallado y Pintura y despacho.
Un carretón ó carro de transferencia representativo se muestra en la Figura N° 5.2.
[image: image2.emf] 


Figura Nº 5.2.- Carro de Transferencia. Fuente: DTA.
5.2. Insumos.
Los principales insumos a ser utilizados en los procesos de granallado y pintado se presentan a continuación con sus características fundamentales:

5.2.1. Abrasivo - Granalla de Acero.
El abrasivo a utilizar en el proceso es la Granalla de Acero, la cual se obtiene del acero a través del proceso de fusión con composiciones químicas controladas. Del proceso primario de fabricación se obtienen partículas redondeadas que constituyen las granallas de acero esféricas (shot). Estas partículas en el estado de mayor diámetro se parten formando así la granalla de acero angular (grit).
5.2.2. Pintura.
El pintado del taladro de perforación petrolero y por ende sus partes y componentes, debe cumplir con las siguientes normas:

· CS-3006, CS-3007, CS-3011 painting specifications.
· Steel Structure Painting Council (SSPC).
· National Association of Corrosion Engineers (NACE).
· NACE RP-01-76 Corrosion Control of Offshore Platform Steel-Made Equipments Relevant to Petroleum Production.
· American Society for Testing and Materials (ASTM).
La Superficie Exterior del material para pintar y el disolvente, a menos que se considere otra especificación, debe cumplir con lo siguiente:

· Primera capa: SD ZINC 500 epoxy zinc rich primer.
· Capa intermadia: EPOMARINE EX500 epoxy intermediate paint.
· Capa superior: RETAN 6000 polyurethane top paint.
· Disolvente: epoxy zinc rich thinner, epoxy thinner 20#, polyurethane thinner.
La Superficie Interior del material para pintar y el disolvente, a menos que se considere otra especificación, debe cumplir con lo siguiente:

· Primera capa: quick-drying iron oxide red acrylic epoxy primer.
· Capa superior: quick-drying acrylic modified polyurethane magnetic paint.
Superficie Resistente al Petróleo a menos que se considere otra especificación, debe cumplir con lo siguiente:

· Primera capa: X06-1 etch primer; C06-1 alkyd primer.
· Capa superior: C54-31 alkyd oil-resistant paint.
· Disolvente: X-6 alkyd thinner.
Los espesores de las capas húmedas deben cumplir:

· Primer recubrimiento: 140 μm.

· Recubrimiento intermedio: 200 μm.

· Recubrimiento superior: 200 μm.

Los espesores de las capas secas deben cumplir:

· Primer recubrimiento: 80 μm,

· Recubrimiento intermedio: 120 μm.

· Recubrimiento superior: 40 x 2 μm.

El proceso de pintura de piezas debe llevarse a cabo aproximadamente en 4 horas después del proceso de granallado.

5.3. Proceso Granallado, Pintura y Secado / Tratamientos Superficiales.
Seguidamente se describen de manera general las instalaciones asociadas al proceso de la cadena de producción del Taller de Granallado y Pintura:

5.3.1. Línea de Pre-tratamiento Superficial.
Los perfiles, pletinas, láminas y algunas semi-estructuras son transportados por una vía de rodillos hacia el interior de la máquina de pre-tratamiento superficial. Allí el material es bombardeado por partículas abrasivas a alta velocidad que al impactar con la pieza en tratamiento, produce la remoción de los contaminantes de la superficie. La línea de limpieza efectúa principalmente la remoción de polvos y óxidos, entre otros posibles contaminantes. En la Figura N° 5.3 se observa una línea de pre-tratamiento típica para un perfil de grandes dimensiones.


[image: image3]
Figura Nº 5.3.- Línea de Pre-tratamiento. Fuente: QINDAO GLINDING FOUNDRY EQUIPMENT.
Un detalle de un perfil que ingresa en su estado original a la máquina de tratamiento de la línea y que seguidamente sale de la línea de puede observar en la Figura N° 5.4.

[image: image4]
Figura Nº 5.4.-Línea de Pre-tratamiento. Fuente: QINDAO GLINDING FOUNDRY EQUIPMENT

5.3.2. Cabinas de Granallado.
Las secciones de cabria, las secciones de subestructuras, tanques de lodo y otros que deben ser granalladas, son trasladadas por medio de grúas puentes hasta el carretón de transferencia de la cabina de granallado, para ser transportadas hacia su interior.

Las cabinas se construyen y se solicitan en función de las piezas que se deban tratar. Las paredes interiores van revestidas en goma para protegerlas de la proyección del abrasivo y la iluminación esta prevista mediante una serie de proyectores montados sobre el exterior y protegidos por un visor de cristal y una red de protección.
La despolvorización de las cabinas está garantizada por recolectores de filtro a cartuchos autolimpiantes que regularmente están instalados en el exterior. Las emisiones a la atmósfera del conducto de salida, debe estar conforme a lo establecido en la normativa vigente.

Las cabinas posen sistemas para la recuperación y limpieza (reciclaje) del abrasivo y en la Figura N° 5.5 se pueden observar cabinas típicas de granallado.

[image: image5]
Figura Nº 5.5.Cabinas típicas de Granallado. Fuente: CYM – CORR BLAST
Una cabina similar a las requeridas para el Taller de Granallado y Pintura se muestra en la Figura N° 5.6.

[image: image6]
Figura Nº 5.6.Cabinas típicas de Granallado para Estructurales. Fuente: CYM – CORR BLAST.
Los componentes de las cabinas son:

· Piso.
· Sistema de Recuperación.
· Sistema de Proyección.
· Sistema de Recolección de los Polvos.
El piso cubre la totalidad del área y es donde se esparcirá el abrasivo utilizado. Los pisos pueden ser:

· Con tolva.
· Con transporte central.
· Con barrido automatic.
Un esquema de los diferentes tipos de piso destacados anteriormente se puede observar en la Figura N° 5.7.


[image: image7]
Figura Nº 5.7.Esquema de los diferentes tipos de piso de las cabinas. Fuente: CYM – CORR BLAST.
Las cabinas consideradas para el proyecto deben poseer un sistema de recuperación de abrasivos con piso automático en el 100 % de las superficie de las cabinas, dos transportadoras (tornillos sin fin centrales); doble elevador de cangilones, limpiador de granalla y silo de almacenaje.

El limpiador de granalla es uno de los puntos fundamentales del equipo, debido a que la granalla de acero se reciclará cientos de veces y será necesaria una profunda limpieza en cada reciclado, evitando acumulación de polvos y proyectando una granalla limpia libre de contaminantes.

Por otra parte, el sistema de proyección de abrasivos, está diseñado para 4 operadores, dos de cada lado del cuarto, evitando que las mangueras de proyección atraviesen las vías; y con equipos para dos operadores por lado, con control a distancia, sistema "hombre muerto".
En la Figura N° 5.8 que se muestra a continuación se observa el interior de una cabina similar a las requeridas para el proyecto, donde se muestra una estructura de acero soportada sobre unos pedestales con ruedas en el camino de rieles y el piso con las rejillas peatonales y la iluminación a lo largo de la cabina.

[image: image8]
Figura Nº 5.8.Interior de la Cabina de Granallado, con estructura a granallar y diseño del piso. Fuente: CYM – CORR BLAST.
En la Figura N° 5.9 se puede observar el sistema de proyección con parte de los equipos requeridos.
 
[image: image9]
Figura Nº 5.9.Partes del sistema de proyección ubicado al lado de la cabina. Fuente: CYM – CORR BLAST.
Finalmente, el último componente de las cabinas es el sistema de extracción y filtrado de polvos que trabaja con cartuchos filtrantes de limpieza automática y extracción. El sistema de extracción y filtrado de polvos se puede observar en la Figura N° 5.10.


[image: image10]
Figura Nº 5.10.Esquema Sistema Recuperación. Fuente: CYM – CORR BLAST.
5.3.3. Cabinas de Pintura.
Una vez que las secciones, partes ó piezas solicitadas han recibido el tratamiento superficial del granallado, son trasladadas hacia el área de pintura y colocadas en el carretón de transferencia para transportarlas hacia el interior de la cabina de pintura. Las cabinas de pintura deben ser un lugar extremadamente limpio y ordenado, ya que este es uno de los factores que influyen en el acabado de las piezas. Sin embargo, los expertos consideran que sería un grave error pensar que por el simple hecho de pintar en una buena cabina se pueden descuidar otros aspectos como la limpieza de la pieza o el uso adecuado de los implementos de trabajo por parte del operario, para garantizar que ninguna partícula de polvo haya quedado en la superficie a pintar. Es decir, el cuarto de pintura debe ir acompañado de una adecuada política empresarial dirigida tanto para eliminar la contaminación como para sacar el mayor provecho de estos equipos.
En la Figura N° 5.11 se puede observar una cabina para pintar.
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Figura Nº 5.11.Cabina de Pintura. Fuente: GFS GLOBAL FINISHING SOLUTIONS

Los principales componentes de la cabina son:

· Unidades de Movimiento de Aire.

· Sistema de Filtración.

· Cortina de Agua.

· Iluminación.

· Tablero de Control Eléctrico.

Las unidades de movimiento de aire son las encargadas de la ventilación en las cabinas; es decir, controlan ya sea por extracción o inducción, el flujo de aire y su velocidad, la función es proporcionar aire en las cantidades ideales y evitar los problemas asociados con los excesos o deficiencias de éste y que se revelan en las piezas trabajadas.

En la Figura N° 5.12 se puede observar un ventilador típico de una cabina de pintura.
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Figura Nº 5.12.Unidad de movimiento de aire. Fuente: GFS GLOBAL FINISHING SOLUTIONS.
El Sistema de Filtración depura el aire suministrado dentro de la cabina, reteniendo las partículas que flotan y dañan el acabado de la pintura. Para esto, el sistema realiza el eficiente trabajo de filtrado en dos etapas básicas: la primera con un filtro que retiene entre el 60 y el 70 por ciento de las partículas y la segunda que elimina hasta un 99 por ciento de estas. De hecho, las partículas restantes no sobrepasan las 10 micras siendo imperceptibles al ojo humano.
Pero el sistema de filtración no se limita a la purificación dentro de la cabina, de igual forma el aire que sale de ella cuenta también con un sistema de separación de residuos de pintura, a través de una cortina de agua o filtro seco, que impide la contaminación dentro y fuera de la fábrica.
Otras opciones son los filtros secos que, al sumar los tiempos de mantenimiento y costos pueden resultar más económicos que otros sistemas, y el cartucho de Carbón Activado, tal vez el más efectivo, que garantiza un 100 por ciento de purificación, incluso de los residuos gaseosos. El sistema de filtración utilizado para la cabina de pintura es de filtro seco y una representación típica del mismo se muestra en la Figura N° 5.13.
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Figura Nº 5.13.Sistema de filtrado con cartuchos. Fuente: GFS GLOBAL FINISHING SOLUTIONS.
La cortina de agua se utiliza particularmente, cuando las cantidades de pintura aplicada son excesivas y el proceso se realiza diariamente. Este es un sistema muy recomendado aunque su uso tiende a disminuir dado los altos costos de instalación, mantenimiento y control regular que demanda para asegurar su buen funcionamiento (tanto en aspectos operativos como en los ambientales, por el tratamiento de aguas residuales).

La iluminación es una de las unidades importantes de las cabinas de pintura, dado que se trata de un cuarto aislado, casi hermético, éstas cuentan por lo general con una fuente de luz artificial potente que asegura por parte del operario, un excelente control visual del proceso y de la pieza pintada, disminuyendo el agotamiento visual y aumentando la productividad laboral.
Vale señalar que dicho agotamiento visual, que en últimas compromete la calidad de la pieza, se produce ante el esfuerzo que hace el ojo, como órgano de control, a medida que se extiende la capa de pintura.
Por esta razón la iluminación dentro de la cabina debe ser con luz blanca, superior a 1.000 lux y sin sombras, además se recomienda que las paredes interiores del cuarto sean también blancas para que se aproveche la reflexión de la luz. Un sistema de iluminación de una cabina se puede observar en la Figura N° 5.14.
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Figura Nº 5.14.Sistema de iluminación. Fuente: NOVA BERTA.
El último componente de las cabinas de pintura es el tablero de control con la función de controlar y minimizar las operaciones, las posibilidades de errores en el proceso y de ofrecer con un sistema que anuncie a través de alarmas, fallas, paradas, saturaciones de filtros, además de accionar o apagar los elementos eléctricos, es que las cabinas incluyen el tablero de control eléctrico. En la Figura N° 5.15.se muestra el tablero de control típico.
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Figura Nº 5.15.Tablero de Control. Fuente: NOVA BERTA

Las cabinas de pintura deben ir acompañadas con sendas medidas de preparación y alistamiento antes, durante y después del proceso.
5.3.4. Cámaras de Mezclado de Pintura.
Las Cámaras de Mezcla de Pintura están ubicadas cerca de las cabinas de pintura y proporcionan un área controlada para mezclar pinturas de manera segura. Están fabricadas con láminas de acero galvanizado sin pintar, calibre 18. Los paneles están pre-perforados y acompañados de pestañas para ser ensambladas en su sitio con pernos y tuercas. Las Cámaras de Mezclado de Pintura deben tener un sistema extintor de fuego automático.

Las cabinas de mezcla poseen un sistema de ventilación que utiliza aire fresco en constante movimiento por toda la caja para proteger al personal de la aspiración de vapores peligrosos; el aire es lanzado desde el exterior de la cubierta por medio de filtros para quitar el polvo y los contaminantes de polvo y basura y la corriente descendente de aire en continuo movimiento dentro de la cubierta hace que los vapores bajen con seguridad a través del pleno del escape. Una cabina de mezcla de pintura típica se muestra en la Figura N° 5.16.
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Figura Nº 5.16.Cabina de Mezclado de Pintura. Fuente: GFS GLOBAL FINISHING SOLUTIONS.
5.3.5. Hornos de Secado y Curado.
Los sistemas de calentamiento de los hornos de secado y de curado se diseñan para levantar gradual y constantemente la temperatura de la pieza, estructura o parte pintada, hasta la temperatura requerida. Los rangos de temperatura requeridos y especificados van desde 100 hasta 300 ºF.

En la Figura N° 5.17 se muestra un horno de secado y curado de puertas abiertas.
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Figura Nº 5.17.Horno típico de Secado y Curado. Fuente: ACATEC.
Las principales características constructivas de un horno de secado y de curado son:
· Paneles tipo sándwich.

· Estructura de soporte de todo el horno para  dar consistencia estructural al sistema.

· Aislamiento con lana mineral de alta densidad.

· Puertas con cierres de seguridad.

· Juntas de cordón cerámico en los cierres.

· Suelos aislados con guías.

· Programación propia.
· Cumplimiento de los reglamentos electrotécnicos.

Es importante resaltar que los energéticos más comúnmente usados para estos hornos son el Gas Natural, el Gas Licuado de Petróleo (GLP) y el Diesel. En menor proporción, por su incidencia en los costos finales de producción, la electricidad.

En el caso del proyecto se ha solicitado que el horno de secado y curado sea eléctrico, sin embargo puede ser con diesel ó gas licuado.
5.3.6. Cabina de Protección Ambiental.
Algunas piezas y partes requieren ser colocadas en una cabina protegida del ambiente, después de ser tratadas. Los Medios Ambientales Libres de Contaminantes proporcionan un medio ambiente de trabajo eficiente para su operación. Estos medios están diseñados como cuartos de aire acondicionado presurizado con control opcional de calor y humedad con excelente iluminación construcción comprobada, recirculación de aire filtrado y diseñados para aceptar un sistema de extinción de fuego.
Las características estándar de la cabina de protección ambiental requerida para el proceso son las siguientes:

· Sistema de panel con paredes sándwich con construcción de panel aislado de doble revestimiento.

· El techo está provisto de paneles sólidos, paneles de luz con lámparas y tubos.

· Recirculación de aire filtrado proporcionando aire distribuido de forma pareja a baja velocidad.

· Molduras de acero estructural para dar soporte a las unidades HVAC y a los sistemas de transportador.

· Aísla la cámara efectivamente desde el medio externo de la fábrica
El aire recirculado suministrado a la cámara será forzado a los plenos de retorno de aire; este aire tendrá suficiente velocidad para inhibir el aire de fábrica entrante.

· El aire de la fábrica será capturado por los filtros, por medio del manejador de aire, y filtrado una segunda vez en tanto que es regresado a la cámara.

· Las operaciones pueden continuar sin grandes cambios de temperatura y contaminantes exteriores que puedan afectar la producción.

· Medio ambiente laboral seguro y eficiente.

En las Figuras N° 5.18 y N° 5.19, se pueden observar dos tipos diferentes de cabinas para protección ambiental.
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Figura Nº 5.18.Cámara Ambiental. Fuente: GFS GLOBAL FINISHING SOLUTIONS.
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Figura Nº 5.19.- Cámara Ambiental. Fuente: GFS GLOBAL FINISHING SOLUTIONS.
5.4. Inspección y Evaluación de Calidad.
Antes de granallar debe efectuarse una inspección visual sobre los materiales o estructuras prefabricadas para la detección de contaminantes tales como grasas o aceites, proyecciones de soldaduras y cantos vivos, entre otros. Se destaca que en la presencia de contaminantes de tipo oleoso, éstos deben eliminarse mediante la aplicación de disolventes.

La operación de limpieza superficial solo podrá ejecutarse bajo condiciones adecuadas de temperatura y humedad. Asimismo, la aplicación de las diferentes capas que componen el esquema de pintura se ejecutará teniendo en cuenta las indicaciones de su fabricante en cuanto a tiempo de secado entre capas, espesores por mano y porcentajes de dilución. 

La preparación superficial por intermedio del granallado deberá cumplir con lo establecido con la Norma SSPC SP-10 ó similar.

Ninguna pintura debe ser secada de un modo forzado o en condiciones que puedan afectar el normal proceso de secado y por tanto afectar la calidad final del recubrimiento. No se podrá agregar ningún desecador a la pintura durante su ejecución a menos que se estipule especialmente en las especificaciones técnicas de la pintura. El control visual de la misma se debe realizar durante la aplicación y al final del pintado, en ningún caso se deben permitir chorreaduras, falta de material, piel de naranja, etc.
El proceso de aseguramiento de la calidad forma parte de cada una de las etapas del proceso productivo y se fundamenta en la inspección visual, aunque deben ejecutarse mediciones de espesores y aplicar procedimientos de verificación de la adherencia de la pintura.
6. SISTEMAS AUXILIARES O SERVICIOS INDUSTRIALES.

A continuación se presenta una breve descripción de los sistemas auxiliares o servicios industriales que apoyan al proceso productivo de este proyecto:

6.1. Sistema de Izamiento de Cargas.
El sistema de izamiento de cargas a instalarse en las naves del Taller de Granallado y Pintura, está conformado por siete (07) grúas puente accionadas eléctricamente, a control remoto desde el piso de las naves, especificadas para servicio pesado y provistas de pasarelas y plataformas de servicio incorporadas al diseño de la misma y dispositivos de seguridad en caso de falla eléctrica.

Las vías de rodadura y las estructuras de soporte de las grúas puente, están diseñadas para soportar las cargas de izamiento máximas, y estarán ancladas a fundaciones.

La máxima capacidad de carga de la grúa será marcada en el puente y/o en el polipasto y legible desde el piso de las naves.

Las cargas serán almacenadas de manera ordenada en los espacios demarcados para tal fin en el área de almacenamiento provisional utilizando las grúas puentes. Las piezas serán movilizadas cuando aplique utilizando carretones de transferencia a tracción o manuales.

Las vías de desplazamiento o circulación del personal serán igualmente claramente demarcadas a fin de evitar que las cargas suspendidas puedan ocasionar accidentes por el desprendimiento de estas.

6.2. Sistema de Aire Acondicionado.
Los equipos de aire acondicionados serán del tipo compacto para techo de expansión directa. Para ser ubicados solo a nivel del techo de las oficinas, con su respectiva base.

Los principales componentes del equipo de aire acondicionado serán los siguientes:

· Sección y filtros de eficiencia 20-95% basados en ASHRAE 52.1.

· Serpentín de doble circuito, dispuesto en forma de “A“.

· Ventiladores centrífugos del evaporador.

· Ventiladores axiales del condensador.

· Compresores semi-herméticos.

· Serpentín del condensador.

· Panel de control.

· Bandejas de drenajes.

Los equipos serán diseñados y construidos con doble circuito de refrigeración. Es decir, dos compresores y doble circuito de descarga, con facilidades (válvulas de bloqueo) por cada circuito que les permitan operar independientemente. Las Unidades Tipo Compactas de Aire Acondicionado deberán ser suministradas totalmente ensambladas, probadas y provistas de su carga de refrigerante ecológico R-134a o superior.

La alimentación disponible para los motores será de 480 V, 3 PH y 60 Hz.

Los compresores serán semi-herméticos, su motor será enfriado por el mismo gas refrigerante. Los compresores estarán apoyados sobre anti vibradores.

El serpentín de la sección del evaporador y del condensador será fabricado con tubos de cobre, con aletas de aluminio mecánicamente fijadas a estos. El marco del serpentín estará fabricado en acero galvanizado.

El motor del ventilador del evaporador debe estar montado sobre una base ajustable, provista de sistema de fijación que evite el juego mecánico del motor.

La sección de filtros de aire será parte integral de la unidad, y consistirá de un gabinete accesible desde ambos costados de la unidad.

Los ventiladores del condensador serán de transmisión directa, dispuestos para descargar el aire en dirección vertical. Cada ventilador estará provisto de malla protectora contra accidentes.

Los ventiladores del evaporador deben ser tipo centrífugo, de doble entrada doble ancho, de placas inclinadas hacia delante.

Todas las bandejas de drenajes deberán ser construidas en acero inoxidable y deberán estar dispuestas de tal modo, que se pueda acceder a ellas con facilidad y que permita una mínima infiltración del aire exterior al sistema.

El nivel de ruido permitido por el equipo de aire acondicionado no debe superar los 75 dBA.

El aire frio se envía a las diferentes oficinas a través del sistema de ductos, compuertas, difusores y rejillas para su distribución.
El Sistema de Aire Acondicionado dispone de control que está programado para mantener un ambiente de temperatura controlado en los puestos de trabajo.

6.3. Sistema de Aire Comprimido.
El aire para servicios se suministrará a través de una unidad paquete diseñada para la demanda esperada de la instalación. El paquete de aire consta de dos compresores (uno en operación y otro de respaldo), un tanque de almacenamiento de aire y su sistema de control. Cada compresor tendrá una capacidad de suministro de aire igual o mayor a 110 FCM a una presión de trabajo de 125 psig, el cual deberá ser accionado por energía eléctrica trifásica de 480 V y 60 Hz de frecuencia.
La unidad paquete deberá incluir como mínimo:

· Filtro de aire de entrada.

· Compresor lubricado.

· Enfriador de aire inter-etapas.

· Tanque reservorio de aire diseñado de acuerdo a ASME sección VII y de capacidad calculada para esta aplicación. 

· Sistema de control local incorporado con salida de señales de alarma hacia cuartos de control distantes de la ubicación del equipo.
Se estima instalar cuarenta (40) puntos de suministro de aire comprimido para las herramientas y equipos distribuidos estratégicamente en el Taller de Granallado y Pintura. El aire de servicio será utilizado principalmente para limpieza de herramientas y equipos, además del uso de herramientas neumáticas típicas.
El sistema de control, vía PLC, podrá emitir alarma por baja presión de aire de acuerdo al punto de ajuste establecido.
6.4. Sistema Hidroneumático.
El sistema hidroneumático está compuesto por:

· Bombas Centrífugas (principal y de respaldo).

· Tanque Reservorio de Agua.

· Filtros de Grava.

· Tanque Pulmón de Aire.

· Compresor de Aire.

La bomba succiona agua del tanque reservorio para mantener el nivel de agua apropiado en el tanque pulmón de aire, el cual opera en un rango de presión que permite presurizar continuamente la red de distribución de agua a todos los niveles del Taller de Granallado y Pintura.

El sistema de control, vía PLC, podrá emitir alarmas por baja presión de agua y por bajo nivel del tanque reservorio de acuerdo los puntos de ajuste establecidos.

El Sistema de Control estará programado para detectar, mediante software, fugas de agua al considerar la cantidad de arranques/paros de la bomba centrifuga principal en horas de poca afluencia de personal. También pondrá en operación la bomba de respaldo en caso de fallar la bomba principal.

Las variables señales a monitorear son:

· Presión de agua a la salida.
· Nivel de agua.
· Alarma de bajo nivel de agua.
· Alarma de baja presión.
6.5. Sistema Contra Incendio.
El Taller de Granallado y Pintura estará protegido contra incendios por los siguientes sistemas:

· Sistema de detección y alarma de incendio.

· Sistema fijo de extinción de incendio con agua.

· Sistemas de extintores portátiles distribuidos en las diferentes áreas de las naves.

6.5.1. Sistema de Detección y Alarma de Incendio.
Este sistema está dotado de un Tablero Central de Control para Sistemas de Detección y Alarma de Incendio. El Taller de Granallado y Pintura dispone de detectores de calor, humo o llama o su combinación con señal al Tablero Central, con llamadas automáticas al cuerpo de bomberos, y sus componentes.
Como parte del sistema de detección y alarma, se disponen estaciones manuales de alarma general del tipo simple en cada nivel del Taller de Granallado y Pintura por cada 930 m2 o menos, en un recorrido horizontal real de 30 metros entre el usuario y la estación, en cada zona del galpón y en las vías de escape cercana a las salidas.
El sistema de control del Sistema de Detección y Alarma contra Incendio realizará el monitoreo y supervisión de dos niveles de control, las cuales reflejan cada uno de las áreas que posee el Taller de Granallado y Pintura. Estos niveles están conformados por lazos que se interconectarán con el tablero central de control ubicado en la recepción del área administrativa del Taller de Granallado y Pintura, para hacer llegar la señal de emergencia hasta el personal de guardia y del Cuerpo de Bomberos. 

A continuación se describe como estará conformado cada Nivel:
· Nivel 1.
Este nivel está conformado por el área industrial del Taller de Granallado y Pintura.
La detección en esta área se realizará en forma manual mediante el uso de las estaciones manuales de alarma, las cuales al ser activadas, darán las alertas mediante difusores de sonido, sirenas y luz estroboscópica. Estos dispositivos de iniciación y señalización estarán ubicados por toda el área, en paredes y salidas de emergencia.

· Nivel 2.
Este nivel está comprendido por todos los ambientes del área administrativas del Taller de Granallado y Pintura que está conformado por: recepción, oficinas, comedor áreas comunes de pasillos, sala de reuniones y baños.
La detección en estas áreas se realiza por medio de detectores iónicos y fotoeléctricos en forma intercalada de acuerdo al área a proteger y estaciones manuales de alarma y se darán los alertas mediante difusores de sonido y luz estroboscópica, los cuales estarán ubicados por todo el nivel, en paredes y salidas de emergencia.
6.5.2. Sistema Fijo de Extinción de Incendio con Agua.

El área interna del Taller de Granallado y Pintura es de 15.840 m2 por lo que de acuerdo a la norma COVENIN 1331-2001, se considera como Clase II por ser un área mayor a 500 m2. Cuando sea evaluado un incendio mayor, el consumo total por los diferentes medios de extinción será de 500 GPM, por tratarse de una clasificación de área Clase II.

Es importante mencionar que el Taller de Granallado y Pintura no se encuentra diseñado para alojar elementos combustibles. Es necesario que estos elementos sean almacenados en espacios ventilados acondicionados para tal fin.
La fuente de suministro de agua es a través del cabezal de distribución del parque industrial, cuyo diseño esta fuera del alcance de éste proyecto..

La red de tuberías debe ser de uso exclusivo para el sistema de agua de extinción de incendios, se mantendrá presurizada con el objeto de disminuir el tiempo de respuesta en la actuación del sistema y para detectar rápidamente la existencia de fugas y obstrucciones en las tuberías. La máxima presión de trabajo admisible en cualquier punto de la red, no deberá ser mayor a 150 psig. Esta red deberá disponer de una presión residual mínima de 80 psig en el punto hidráulicamente más desfavorable.

Se instalarán válvulas de seccionamiento, de manera tal que puedan aislarse los diversos tramos en cada lazo de la red, para reparaciones y/o realización de trabajos de ampliación y mantenimiento.

Se instalarán Bocas de Incendio Equipadas (BIE), las cuales consisten en gabinetes de mangueras que manejarán un caudal mínimo de 50 GPM y un máximo de 150 GPM a una presión mínima de 65 psig. El diámetro de la tubería de conexión del carrete a la red será de 2 ½ pulgadas. Las mangueras utilizadas serán de 30 metros de longitud.

Los gabinetes de mangueras internos de acuerdo a la clasificación COVENIN 1331 son Clase IIa, que presenta un consumo para la boca de 1 ½” de 50 GPM y para la boca de 2 ½, será de 100 GPM. (Para uso del cuerpo de bomberos). Los gabinetes para mangueras estarán distribuidos a lo largo de las tres naves de la edificación y alimentados directamente desde la red externa.
6.5.3. Sistema de Extintores Portátiles.
Como complemento a los sistemas de detección y alarma y de extinción con agua, se colocarán extintores portátiles de polvo químico seco para fuegos tipo A, B y C a una distancia de 5 a 10 metros de los equipos eléctricos o del usuario.

Deberán respetarse las siguientes observaciones:

· La altura máxima sobre el piso, de la parte superior de los extintores manuales será de 1,30 metros, y en ningún caso, la parte inferior del extintor deberá quedar a menos de 10 centímetros del piso.

· Serán de fácil manejo y hecho de un material resistente a las condiciones ambientales, tales como corrosión, temperatura, humedad; y adecuado a las características del agente extintor a contener. 

· Deberán estar provistos de dispositivos de fijación adecuados que impidan el movimiento del extintor, mientras no está en uso.

· Deben disponer de un dispositivo de seguridad que le impida accionarse en forma accidental.

· Deberán poseer dispositivos que permitan la liberación de dicha presión en el momento de ejecutarse la operación.

6.6. Sistema de Alumbrado Eléctrico.
El sistema de alumbrado del Taller de Granallado y Pintura contará con dos sistemas de luces, uno para las internas y otro para las externas. El sistema interno esta seccionado para el uso optimizado de éste. El encendido / apagado de las luces internas será manual y a discreción del operador; mientras que para las luminarias externas se dispone de un sistema automático de encendido / apagado por foto celdas. Las oficinas, comedor, baños y depósitos dispondrán de encendido / apagado manual a discreción del usuario.

6.7. Sistema de Control de Acceso y Movimiento.

El Sistema de Control de Acceso y Movimiento del Taller de Granallado y Pintura está conformado por:

· Cámaras de Video.

· Sensores de Movimiento.

· Controles de Acceso 

Las áreas a monitorear son:

· Entrada Principal: Cámara de video y Control de acceso.

· Área de oficinas: Cámara de video 

· Área de Almacenamiento: Cámaras de video.

· Portones de acceso a la edificación: Cámaras de video.

· Sistemas de Servicios Industriales: Sensores de movimiento.

Las señales a monitorear serán:

· Flujo de personal 

· Identificación de personal.

· Video.

El panel de control de acceso y movimiento estará ubicado en el cuarto de PCP en el área administrativa, desde donde se podrá monitorear las áreas protegidas por este sistema.
El Sistema de Control de Acceso está diseñado para detectar y controlar el acceso de personal y tiene la capacidad de monitorear y controlar de manera eficiente e integrada, el acceso de todas las personas (propio, contratista o visitante) a las áreas correspondiente.
Este Sistema de Control de Acceso está conformado por el Software Integrado Lenel Onguard o similar, el cual será el software integrador para los sistemas de Seguridad. 

El Sistema tiene como componentes principales: el controlador inteligente, interfaces lectoras, interfaces de entrada e interfaces de alarmas. Además de contar con cámaras fijas de CCTV, que serán utilizadas para registrar al personal en la entrada.
7. MAPA DE RIESGOS.

El Mapa de Riesgos ha proporcionado la herramienta necesaria, para llevar a cabo las actividades de localizar, controlar, dar seguimiento y representar en forma gráfica los agentes generadores de riesgos que ocasionan accidentes o enfermedades profesionales en el trabajo. De esta misma manera, se ha sistematizado y adecuado para proporcionar el modo seguro de crear y mantener los ambientes y condiciones de trabajo, que contribuyan a la preservación de la salud de los trabajadores, así como el mejor desenvolvimiento de ellos en su correspondiente labor.
7.1. Fundamentos y Evolución del Mapa de Riesgos.
El término Mapa de Riesgos es relativamente nuevo y tiene su origen en Europa, específicamente en Italia, a finales de la década de los años 60 e inicio de los 70 del siglo pasado, como parte de la estrategia adoptada por los Sindicatos Italianos, en defensa de la salud laboral de la población trabajadora.

Los Mapas de Riesgos están fundamentados en cuatro principios básicos:

· La nocividad del trabajo no se paga sino que se elimina.

· Los trabajadores no delegan en nadie el control de su salud.

· Los trabajadores más “interesados” son los más competentes para decidir sobre las condiciones ambientales en las cuales laboran.

· El conocimiento que tengan los trabajadores sobre el ambiente laboral donde se desempeñan, debe estimularlos al logro de mejoras.

Estos cuatro principios se podrían resumir en no monetarización, no delegación, participación activa en el proceso y necesidad de conocer para poder cambiar, con lo cual queda claramente indicado la importancia de la consulta a la masa laboral en la utilización de cualquier herramienta para el control y prevención de riesgos, como es el caso de los Mapas de Riesgos.
7.2. Metodología.
La metodología utilizada para elaborar el Mapa de Riesgos del Taller de Granallado y Pintura consistió en los siguientes pasos:

7.2.1. Identificar los Riesgos Específicos de las Instalaciones.
Se trata de identificar los riesgos específicos existentes en las diferentes instalaciones que conforman el Taller de Granallado y Pintura en las perspectivas de condiciones de seguridad, higiene y salud ocupacional y ergonomía (ver Tabla N° 7.1).
7.2.2. Identificar los Riesgos de los Equipos de Trabajo.
Consiste en identificar los riegos específicos para algunos equipos de trabajo utilizados por el personal involucrado (ver Tabla N° 7.2).
7.2.3. Determinar la Severidad del Daño Ocasionado en las Instalaciones.

La gravedad de los riesgos se determina en función de dos parámetros:

· La severidad del daño.

· La probabilidad de que se produzca el daño.

Como la probabilidad de que se materialice el daño depende de las medidas adoptadas por la empresa, en las Tablas N° 7.3 a la 7.13 se determina la severidad del daño en cada instalación que conforma el Taller de Granallado y Pintura, para que a partir de las propias características del centro de trabajo se pueda establecer la gravedad de los riesgos.
7.2.4. Determinar la severidad del daño ocasionado a los equipos de trabajo.

De manera similar, en la en las Tablas N° 7.14 a la 7.23 se determina la severidad del daño de los equipos de trabajo utilizados por el personal involucrado; para que a partir de las propias características y medidas implantadas en el centro de trabajo, se determine la probabilidad del daño, y se pueda establecer la gravedad de los riesgos.

7.2.5. Presentar orientaciones preventivas en seguridad.

Se exponen las recomendaciones u orientaciones preventivas de seguridad que se consideran que pueden ayudar a mitigar los riesgos existentes en la facilidad.

7.2.6. Presentar orientaciones preventivas en higiene y salud ocupacional.

Se indican las recomendaciones u orientaciones preventivas de higiene y salud ocupacional que se consideran que pueden ayudar a mitigar los riesgos existentes en la facilidad.

7.2.7. Presentar orientaciones preventivas en ergonomía.

Por último se enuncian las recomendaciones u orientaciones preventivas en condiciones de ergonomía que se consideran que pueden ayudar a mitigar los riesgos existentes en la facilidad.

7.2.8. Representar gráficamente los riesgos identificados.

Esto consiste en una representación gráfica a través de símbolos de uso general o adoptados, indicando el nivel de exposición ya sea bajo, mediano o alto, de acuerdo a la información recopilada y los resultados de las mediciones de los factores de riesgos presentes, con lo cual se facilita el control y seguimiento de los mismos, mediante la implantación de programas de prevención.

7.3. Resultados.
7.3.1. Riesgos Específicos Generales.
Los tipos de riesgos que se han identificado hacen referencia a los sucesos que puede provocar el daño o bien a la forma en que el objeto o la sustancia causante pueden entrar en contacto con el trabajador en el centro de trabajo. Teniendo en cuenta estas premisas se han diferenciado los siguientes riesgos generales:
· Condiciones de Seguridad.
Respecto a las condiciones de seguridad del centro de trabajo cabe destacar los riesgos mencionados a continuación:

· Caídas de personas a distinto nivel. Incluye tanto las caídas en alturas como en profundidades.

· Caídas de personas al mismo nivel. Incluye caídas en lugares de paso o superficies de trabajo y caídas sobre o contra objetos existentes en el piso.

· Caída de objetos por desplome. Comprende desplomes de estanterías, piezas u objetos almacenadas o elevadas, etc.

· Caída de objetos por manipulación. Comprende las caídas de útiles de trabajo, piezas, etc. sobre un trabajador del centro de trabajo, siempre que el propio accidentado sea la persona a quien le cae el objeto manipulado.

· Caída de objetos desprendidos. Comprende la caída de materiales o piezas, sobre un trabajador, siempre que éste no las esté manipulado.

· Golpes contra objetos inmóviles. Considera al trabajador como una parte dinámica, es decir que interviene de una forma directa y activa, golpeándose contra un objeto que no estaba en movimiento como pueden ser vigas, paredes, tableros, tuberías, etc.

· Golpes, cortes y contactos con elementos móviles de máquinas. El trabajador sufre golpes, cortes, rasguños etc., ocasionados por elementos móviles de equipos de trabajo utilizados en el centro de trabajo.

· Golpes y cortes por objetos o herramientas. El trabajador se lesiona con un objeto o materiales como embalajes de mercancías; así como útiles de trabajo que se mueven por fuerzas diferentes a la gravedad. No se incluyen los golpes por caída de objetos desprendidos.

· Atrapamiento por o entre objetos. Incluye la posibilidad de introducir una parte del cuerpo en aberturas o mecanismos de máquinas.

· Atrapamiento por vuelco de máquinas. Incluye el atrapamiento de personas o partes de su cuerpo debido a vuelco de vehículos, quedando el trabajador aprisionado por ellas.

· Contactos térmicos. Se consideran los accidentes debidos a objetos a temperaturas extremas que puedan hacer contacto con cualquier parte del cuerpo del trabajador.

· Contactos eléctricos. Se incluyen todos los accidentes causados por la electricidad, sean contactos directos o indirectos.

· Incendios. Acciones que dan lugar a lesiones causadas por los efectos del fuego o sus consecuencias debidas a la propia instalación eléctrica o la existencia de productos almacenados inflamables que constituyen en sí factores de riesgo para que se produzca un incendio.

· Explosiones. Acciones que dan lugar a lesiones causadas por la onda expansiva o sus efectos secundarios.

· Atropellamientos, golpes y choques con o contra vehículos. Comprende los atropellamientos de personas por vehículos, así como los accidentes de vehículos en los que el trabajador lesionado va sobre el vehículo. No se incluyen los accidentes de tráfico o tránsito.

· Accidentes en tránsito. Están comprendidos los accidentes ocurridos dentro de la jornada laboral, por el desplazamiento de vehículos en ocasión del trabajo. Se les denomina accidentes en misión.

· Higiene y Salud Ocupacional.
Respecto a higiene, se ha diferenciado los siguientes riesgos:

· Ruido. Agente físico que puede llegar a ocasionar una enfermedad profesional, debido al nivel de ruido producido por determinados equipos de trabajo.

· Vibraciones. Agente físico que puede llegar a ocasionar una enfermedad profesional, por la utilización de determinados equipos de trabajo que transmiten vibraciones a los trabajadores.

· Iluminación. En este caso se incluyen los daños causados por una falta de iluminación en el área de trabajo ya sea de uso ocasional o no, como puede ser fatiga visual.

· Agentes biológicos. Son los daños producidos por la posible existencia de agentes biológicos, en el caso de manipulación de alimentos tales como carne fresca, etc.

· Inhalación de sustancias nocivas. Principalmente se hace referencia a la posible inhalación de gases o vapores utilizados en el centro de trabajo. También se considera la posible inhalación de gases de combustión.
· Ergonomía.
En el caso de ergonomía, el principal riesgo que se tiene es el mencionado a continuación:

· Sobreesfuerzos. Accidentes originados por la manipulación de piezas o cargas pesadas o por movimientos mal realizados en el desarrollo del trabajo.
7.3.2. Riesgos Específicos de la Facilidad.
En la Tabla N° 7.1 se identifican los riesgos específicos existentes en las instalaciones que conforman el Taller de Granallado y Pintura. Se incluyen las siguientes:

· Sistema de aire acondicionado (Sist. A/A).

· Sistema de izamiento de cargas (Sist. I/C).

· Sistema de agua contra incendio (Sist. A/CI).

· Sistema de alumbrado eléctrico (Sist. A/E).

· Sistema hidroneumático (Sist. Hidron.).

· Sistema de aire comprimido (Sist. Aire).

· Taller de Granallado y Pintura (Taller)
· Oficinas (Ofic.).

· Comedor (Com.).

· Vestuarios (Vest.).

· Baños.
Tabla N° 7.1 Riesgos Específicos para el Taller de Granallado y Pintura.
	
	RIESGOS ESPECÍFICOS EN EL PROCESO PRODUCTIVO

	Instalaciones

Riesgos
	Sist. A/A
	Sist. I/C
	Sist. A/CI
	Sist. A/E
	Sist. Hidron.
	Sist. Aire
	Taller
	Ofic.
	Com.
	Vest.
	Baños

	SEGURIDAD
	Caídas de personas a distinto nivel
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	
	Caída de objetos por desplome
	
	x
	x
	
	
	
	x
	x
	x
	x
	

	
	Caída de objetos por manipulación
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	

	
	Caída de objetos desprendidos
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	
	
	

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	
	Golpes, cortes y contactos con elementos móviles de máquinas
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	
	
	


	
	RIESGOS ESPECÍFICOS EN EL PROCESO PRODUCTIVO

	Instalaciones

Riesgos
	Sist. A/A
	Sist. I/C
	Sist. A/CI
	Sist. A/E
	Sist. Hidron.
	Sist. Aire
	Taller
	Ofic.
	Com.
	Vest.
	Baños

	SEGURIDAD
	Golpes y cortes por objetos o herramientas
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	

	
	Atrapamiento por o entre objetos
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	
	
	

	
	Atrapamiento por vuelco de máquinas
	x
	x
	
	x
	
	x
	x
	
	
	
	

	
	Contactos térmicos
	x
	
	x
	x
	
	
	x
	
	x
	
	

	
	Contactos eléctricos
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	
	Incendios
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	

	
	Explosiones
	x
	
	x
	x
	x
	x
	x
	
	
	
	

	
	Atropellamientos, golpes y choques con o contra vehículos
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	
	

	
	Accidentes en tránsito
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	
	


	
	RIESGOS ESPECÍFICOS EN EL PROCESO PRODUCTIVO

	Instalaciones

Riesgos
	Sist. A/A
	Sist. I/C
	Sist. A/CI
	Sist. A/E
	Sist. Hidron.
	Sist. Aire
	Taller
	Ofic.
	Com.
	Vest.
	Baños

	HIGIENE
	Ruido
	x
	
	x
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	
	Vibraciones
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	
	

	
	Iluminación
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	
	Agentes biológicos
	
	
	
	
	
	
	x
	x
	x
	
	

	
	Inhalación de sustancias nocivas
	x
	
	
	
	
	
	x
	
	
	
	

	ERGONOMIA
	Sobreesfuerzos
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x


7.3.3. Riesgos Específicos de los Equipos de Trabajo.
En la Tabla N° 7.2 se identifican los riesgos específicos para algunos equipos de trabajo. Se incluyen los equipos siguientes:

· Carretones eléctricos (Carret. Eléc.)

· Carretillas elevadoras de combustión (Carret. comb.)

· Carretones manuales (Carret. Man.)

· Montacargas (Mont.)

· Grúas puente.
· Grúas pluma.
· Polipastos manuales (Poli. Man.)

· Máquinas eléctricas de soldar (Máq. Sol.)

· Esmeriles (Esm.)

· Computadoras (Comp.)

Tabla N° 7.2 Riesgos Específicos para Equipos de Trabajo.
	RIESGOS ESPECÍFICOS EN EQUIPOS DE TRABAJO

	Equipo
Riesgos
	Carret.Eléc.
	Carret. Comb.
	Carret.Man.
	Mont.
	Grúa Puente
	Grúa Pluma
	Poli. Man.
	Máq.Sol.
	Esm.
	Comp.

	SEGURIDAD
	Caídas de personas a distinto nivel
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	
	
	

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	x
	
	x
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	
	Caída de objetos por desplome
	
	
	
	x
	x
	x
	
	
	
	

	
	Caída de objetos por manipulación
	
	
	
	
	
	
	x
	x
	x
	x

	
	Caída de objetos desprendidos
	
	
	
	
	x
	x
	
	
	
	

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	x
	
	x
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	
	Golpes, cortes y contactos con elementos móviles de máquinas
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	x
	


	RIESGOS ESPECÍFICOS EN EQUIPOS DE TRABAJO

	Equipo
Riesgos
	Carret.Eléc.
	Carret. Comb.
	Carret.Man.
	Mont.
	Grúa Puente
	Grúa Pluma
	Poli. Man.
	Máq.Sol.
	Esm.
	Comp.

	SEGURIDAD
	Golpes y cortes por objetos o herramientas
	
	
	
	
	x
	x
	x
	x
	x
	

	
	Atrapamiento por o entre objetos
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	
	

	
	Atrapamiento por vuelco de máquinas
	
	x
	
	x
	
	x
	
	
	
	

	
	Contactos térmicos
	
	x
	
	
	
	
	
	x
	x
	

	
	Contactos eléctricos
	x
	
	
	
	x
	
	
	x
	x
	x

	
	Incendios
	x
	x
	
	x
	x
	x
	
	x
	x
	x

	
	Explosiones
	x
	x
	
	x
	x
	x
	
	x
	
	

	
	Atropellamientos, golpes y choques con o contra vehículos
	x
	x
	x
	x
	
	x
	
	
	
	


	RIESGOS ESPECÍFICOS EN EQUIPOS DE TRABAJO

	Equipo
Riesgos
	Carret.Eléc.
	Carret. Comb.
	Carret.Man.
	Mont.
	Grúa Puente
	Grúa Pluma
	Poli. Man.
	Máq.Sol.
	Esm.
	Comp.

	HIGIENE
	Ruido.
	x
	x
	
	x
	
	x
	
	
	x
	

	
	Vibraciones
	
	x
	
	x
	
	x
	
	
	x
	

	
	Exposición a temperaturas extremas
	
	
	
	
	
	
	
	x
	
	

	
	Inhalación de sustancias nocivas
	
	x
	
	x
	
	x
	
	x
	
	


7.3.4. Severidad de Daño de las Instalaciones.

En las Tablas N° 7.3 a la 7.13 se determina la severidad del daño en cada instalación del Taller de Granallado y Pintura para que a partir de las propias características y medidas implantadas en el centro de trabajo, se determine la probabilidad del daño, y se pueda establecer la gravedad de los riesgos.
Como se observa para las perspectivas de seguridad, higiene y ergonomía, a cada riesgo identificado en la Tabla N° 7.1, se le asocian las causas y se le determina la severidad de las potenciales consecuencias (alta, media y baja) conforme a la matriz cualitativa de riesgos de PDVSA indicada en su Norma SI-S-19: Gestión y Control de Desviaciones.

Tabla N° 7.3 Severidad del daño para el Sistema de Aire Acondicionado.
	SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas a distinto nivel
	ALTA
	- Ejecución de trabajos en alturas sin sujeción

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	BAJA
	- Objetos en trayectoria de caminerías

- Piso resbaladizo

	
	Caída de objetos por manipulación
	MEDIA
	- Manipulación incorrecta de herramientas

	
	Caída de objetos desprendidos
	MEDIA
	- Manejo de cargas suspendidas

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	BAJA
	- Espacios reducidos entre equipos

- Desplazamientos bruscos del personal

	
	Golpes, cortes y contactos con elementos móviles de máquinas
	ALTA
	- Uso de carretillas elevadoras

	
	Golpes y cortes por objetos o herramientas
	MEDIA
	- Manipulación incorrecta de objetos o herramientas filosas

	
	Atrapamiento por o entre objetos
	MEDIA
	- Uso de carretillas elevadoras

	
	Atrapamiento por vuelco de máquinas
	ALTA
	- Uso de carretillas elevadoras

	
	Contactos térmicos
	MEDIA
	- Contacto con superficie caliente del equipo de A/A

	
	Contactos eléctricos
	MEDIA
	- Uso de carretillas elevadoras tipo eléctricas

- Contacto con equipos energizados

	
	Incendios
	MEDIA
	- Cortocircuitos en sistemas eléctricos

- Chispas producidas por equipos defectuosos o dañados

	
	Explosiones
	ALTA
	- Propia del motor eléctrico


	SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 

	HIGIENE
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Ruido
	MEDIA
	- Giro de equipos rotativos

- Uso de equipos de combustión interna

	
	Vibraciones
	BAJA
	- Uso de carretillas elevadoras

- Giro de equipos rotativos desbalanceados

	
	Iluminación
	BAJA
	- Iluminación deficiente en el área de trabajo

	
	Inhalación de sustancias nocivas
	MEDIA
	- Posible fuga de gas refrigerante

- Presencia de gases de combustión

	ERGONOMÍA
	Sobreesfuerzos
	MEDIA
	- Manipulación de cargas pesadas

- Posturas inadecuadas del personal

- Realización de movimientos bruscos o inadecuados

- Uso de herramientas inapropiadas


Tabla N° 7.4 Severidad del daño para el Sistema de Izamiento de Cargas.
	SISTEMA DE IZAMIENTO DE CARGAS

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas a distinto nivel
	ALTA
	- Ejecución de trabajos en alturas sin sujeción

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	BAJA
	- Objetos en trayectoria de caminerías

- Piso resbaladizo

	
	Caída de objetos por manipulación
	MEDIA
	- Manipulación incorrecta de herramientas

	
	Caída de objetos desprendidos
	MEDIA
	- Manejo de cargas suspendidas

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	BAJA
	- Espacios reducidos entre equipos

- Desplazamientos bruscos del personal

	
	Golpes, cortes y contactos con elementos móviles de máquinas
	ALTA
	- Uso de carretillas elevadoras

	
	Golpes y cortes por objetos o herramientas
	MEDIA
	- Manipulación de objetos o herramientas filosas

	
	Atrapamiento por o entre objetos
	MEDIA
	- Uso de carretillas elevadoras

	
	Atrapamiento por vuelco de máquinas
	ALTA
	- Uso de carretillas elevadoras

	
	Contactos eléctricos
	MEDIA
	- Contacto con equipos energizados

	
	Incendios
	MEDIA
	- Cortocircuitos en sistemas eléctricos

- Chispas producidas por equipos defectuosos o dañados


	SISTEMA DE IZAMIENTO DE CARGAS

	HIGIENE
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Ruido
	MEDIA
	--Giro de equipos rotativos

- Uso de equipos de combustión interna

	
	Vibraciones
	BAJA
	- Uso de carretillas elevadoras

- Uso de equipos rotativos desbalanceados

	
	Iluminación
	BAJA
	- Iluminación deficiente en el área de trabajo

	ERGONOMÍA
	Sobreesfuerzos
	MEDIA
	- Manipulación de cargas pesadas

- Posturas inadecuadas del personal

- Realización de movimientos bruscos o inadecuados

- Uso de herramientas inapropiadas


Tabla N° 7.5 Severidad del daño para el Sistema de Agua Contra Incendio.
	SISTEMA DE AGUA CONTRA INCENDIO

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas a distinto nivel
	ALTA
	- Ejecución de trabajos en alturas sin sujeción

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	BAJA
	- Objetos en trayectoria de caminerías

- Piso resbaladizo

	
	Caída de objetos por desplome
	MEDIA
	- Manipulación incorrecta de extintores y mangueras

	
	Caída de objetos por manipulación
	MEDIA
	- Manipulación incorrecta de herramientas

	
	Caída de objetos desprendidos
	MEDIA
	- Manejo de cargas suspendidas

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	BAJA
	- Espacios reducidos entre equipos

- Desplazamientos bruscos del personal

	
	Golpes, cortes y contactos con elementos móviles de máquinas
	ALTA
	- Uso de carretillas elevadoras

	
	Golpes y cortes por objetos o herramientas
	MEDIA
	- Manipulación de objetos o herramientas filosas

	
	Atrapamiento por o entre objetos
	MEDIA
	- Uso de carretillas elevadoras

	
	Contactos térmicos
	MEDIA
	- Contacto con superficie caliente del equipo

	
	Contactos eléctricos
	MEDIA
	- Contacto con equipos energizados

	
	Incendios
	MEDIA
	- Cortocircuitos en sistemas eléctricos

- Chispas producidas por equipos defectuosos o dañados

	
	Explosiones
	ALTA
	- Propia del motor eléctrico o diesel


	SISTEMA DE AGUA CONTRA INCENDIO

	HIGIENE
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Ruido
	MEDIA
	- Giro de equipos rotativos

- Uso de equipos de combustión interna

	
	Vibraciones
	BAJA
	- Uso de carretillas elevadoras

- Giro de equipos rotativos desbalanceados

	
	Iluminación
	BAJA
	- Iluminación deficiente en el área de trabajo

	ERGONOMÍA
	Sobreesfuerzos
	MEDIA
	- Manipulación de cargas pesadas

- Posturas inadecuadas del personal

- Realización de movimientos bruscos o inadecuados

- Uso de herramientas inapropiadas


Tabla N° 7.6 Severidad del daño para el Sistema de Alumbrado Eléctrico
	SISTEMA DE ALUMBRADO ELÉCTRICO

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas a distinto nivel
	ALTA
	- Ejecución de trabajos en alturas sin sujeción

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	BAJA
	- Objetos en trayectoria de caminerías

- Piso resbaladizo

	
	Caída de objetos por manipulación
	MEDIA
	- Manipulación incorrecta de herramientas

	
	Caída de objetos desprendidos
	MEDIA
	- Manejo de cargas suspendidas

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	BAJA
	- Espacios reducidos entre equipos

- Desplazamientos bruscos del personal

	
	Golpes, cortes y contactos con elementos móviles de máquinas
	ALTA
	- Uso de carretillas elevadoras

	
	Golpes y cortes por objetos o herramientas
	MEDIA
	- Manipulación de objetos o herramientas filosas

	
	Atrapamiento por o entre objetos
	MEDIA
	- Uso de carretillas elevadoras

	
	Atrapamiento por vuelco de máquinas
	ALTA
	- Uso de carretillas elevadoras

	
	Contactos térmicos
	MEDIA
	- Contacto con superficie caliente de equipos

	
	Contactos eléctricos
	MEDIA
	- Contacto con equipos energizados

	
	Incendios
	MEDIA
	- Cortocircuitos en sistemas eléctricos

- Propios de los transformadores

	
	Explosiones
	ALTA
	- Propias del motor eléctrico

- Propias de los transformadores

	SISTEMA DE ALUMBRADO ELÉCTRICO

	HIGIENE
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Vibraciones
	BAJA
	- Uso de carretillas elevadoras

- Giro de equipos rotativos desbalanceados

	
	Iluminación
	BAJA
	- Iluminación deficiente en el área de trabajo

	ERGONOMÍA
	Sobreesfuerzos
	MEDIA
	- Manipulación de cargas pesadas

- Posturas inadecuadas del personal

- Realización de movimientos bruscos o inadecuados

- Uso de herramientas inapropiadas


Tabla N° 7.7 Severidad del daño para el Sistema Hidroneumático.
	SISTEMA HIDRONEUMÁTICO

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas a distinto nivel
	ALTA
	- Ejecución de trabajos en alturas sin sujeción

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	BAJA
	- Objetos en trayectoria de caminerías

- Piso resbaladizo

	
	Caída de objetos por manipulación
	MEDIA
	- Manipulación incorrecta de herramientas

	
	Caída de objetos desprendidos
	MEDIA
	- Manejo de cargas suspendidas

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	BAJA
	- Espacios reducidos entre equipos

- Desplazamientos bruscos del personal

	
	Golpes, cortes y contactos con elementos móviles de máquinas
	ALTA
	- Uso de carretillas elevadoras

	
	Golpes y cortes por objetos o herramientas
	MEDIA
	- Manipulación de objetos o herramientas filosas

	
	Atrapamiento por o entre objetos
	MEDIA
	- Uso de carretillas elevadoras

	
	Contactos eléctricos
	MEDIA
	- Contacto con equipos energizados

	
	Incendios
	MEDIA
	- Cortocircuitos en sistemas eléctricos

- Recalentamiento del motor eléctrico

	
	Explosiones
	ALTA
	- Propia del motor eléctrico

- Falla del material del recipiente pulmón


	SISTEMA HIDRONEUMÁTICO

	HIGIENE
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Ruido
	MEDIA
	- Giro de equipos rotativos

- Uso de equipos de combustión interna

	
	Vibraciones
	BAJA
	- Uso de carretillas elevadoras

- Giro de equipos rotativos desbalanceados

	
	Iluminación
	BAJA
	- Iluminación deficiente en el área de trabajo

	ERGONOMÍA
	Sobreesfuerzos
	MEDIA
	- Manipulación de cargas pesadas

- Posturas inadecuadas del personal

- Realización de movimientos bruscos o inadecuados

- Uso de herramientas inapropiadas


Tabla N° 7.8 Severidad del daño para el Sistema de Aire Comprimido.
	SISTEMA DE AIRE COMPRIMIDO

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas a distinto nivel
	ALTA
	- Ejecución de trabajos en alturas sin sujeción

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	BAJA
	- Objetos en trayectoria de caminerías

- Piso resbaladizo

	
	Caída de objetos por manipulación
	MEDIA
	- Manipulación incorrecta de herramientas

	
	Caída de objetos desprendidos
	MEDIA
	- Manejo de cargas suspendidas

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	BAJA
	- Espacios reducidos entre equipos

- Desplazamientos bruscos del personal

	
	Golpes, cortes y contactos con elementos móviles de máquinas
	ALTA
	- Uso de carretillas elevadoras

	
	Golpes y cortes por objetos o herramientas
	MEDIA
	- Manipulación de objetos o herramientas filosas

	
	Atrapamiento por o entre objetos
	MEDIA
	- Uso de carretillas elevadoras

	
	Atrapamiento por vuelco de máquinas
	ALTA
	- Uso de carretillas elevadoras

	
	Contactos eléctricos
	MEDIA
	- Contacto con equipos energizados

	
	Incendios
	MEDIA
	- Cortocircuitos en sistemas eléctricos

- Chispas producidas por equipos defectuosos o dañados

	
	Explosiones
	ALTA
	- Sobre presión en el sistema

- Falla del material del sistema


	SISTEMA DE AIRE COMPRIMIDO

	HIGIENE
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Ruido
	MEDIA
	- Giro de equipos rotativos

- Uso de equipos de combustión interna

	
	Vibraciones
	BAJA
	- Uso de carretillas elevadoras

- Giro de equipos rotativos desbalanceados

	
	Iluminación
	BAJA
	- Iluminación deficiente en el área de trabajo

	
	Inhalación de sustancias nocivas
	MEDIA
	- Uso de equipos de combustión interna

	ERGONOMÍA
	Sobreesfuerzos
	MEDIA
	- Manipulación de cargas pesadas

- Posturas inadecuadas del personal

- Realización de movimientos bruscos o inadecuados

- Uso de herramientas inapropiadas


Tabla N° 7.9 Severidad del daño para el Taller de Granallado y Pintura.
	TALLER DE GRANALLADO Y PINTURA

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas a distinto nivel
	ALTA
	- Ejecución de trabajos en alturas sin sujeción

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	BAJA
	- Objetos en trayectoria de caminerías

- Piso resbaladizo

	
	Caída de objetos por manipulación
	MEDIA
	- Manipulación incorrecta de herramientas

	
	Caída de objetos desprendidos
	MEDIA
	- Manejo de cargas suspendidas

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	BAJA
	- Espacios reducidos entre equipos

- Desplazamientos bruscos del personal

	
	Golpes, cortes y contactos con elementos móviles de máquinas
	ALTA
	- Uso de carretillas elevadoras

	
	Golpes y cortes por objetos o herramientas
	MEDIA
	- Manipulación incorrecta de objetos o herramientas filosas

	
	Atrapamiento por o entre objetos
	MEDIA
	- Uso de carretillas elevadoras

	
	Atrapamiento por vuelco de máquinas
	ALTA
	- Uso de carretillas elevadoras

	
	Contactos térmicos
	MEDIA
	- Contacto con superficie caliente del horno de secado

	
	Contactos eléctricos
	MEDIA
	- Contacto con equipos energizados

	
	Incendios
	MEDIA
	- Cortocircuitos en sistemas eléctricos de los equipos
- Chispas producidas por equipos defectuosos o dañados
- ignición de pintura

	
	Explosiones
	ALTA
	- Propia del motor eléctrico
- Atmósfera peligrosa por presencia de pintura atomizada


	TALLER DE GRANALADO Y PINTURA

	HIGIENE
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Ruido
	MEDIA
	- Giro de equipos rotativos

- Uso de equipos de combustión interna

	
	Vibraciones
	BAJA
	- Uso de carretillas elevadoras

- Giro de equipos rotativos desbalanceados

	
	Iluminación
	BAJA
	- Iluminación deficiente en el área de trabajo

	
	Inhalación de sustancias nocivas
	MEDIA
	- Presencia de pintura atomizada
- Presencia de gases de combustión

	ERGONOMÍA
	Sobreesfuerzos
	MEDIA
	- Manipulación de cargas pesadas

- Posturas inadecuadas del personal

- Realización de movimientos bruscos o inadecuados

- Uso de herramientas inapropiadas


Tabla N° 7.10 Severidad del daño para las Oficinas.
	OFICINAS

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas a distinto nivel
	ALTA
	- Ejecución de trabajos en alturas sin sujeción

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	BAJA
	- Objetos en trayectoria de caminerías

- Piso resbaladizo

	
	Caída de objetos por desplome
	MEDIA
	- Estanterías inestables

- Materiales almacenados inapropiadamente

	
	Caída de objetos por manipulación
	MEDIA
	- Manipulación incorrecta de cargas

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	BAJA
	- Espacios reducidos para desplazarse

- Desplazamientos bruscos del personal

	
	Golpes y cortes por objetos o herramientas
	MEDIA
	- Manipulación de objetos o herramientas filosas

	
	Contactos eléctricos
	MEDIA
	- Uso de tomacorrientes dañados

- Manipulación de equipos energizados

	
	Incendios
	MEDIA
	- Cortocircuitos en sistemas eléctricos

- Almacenamiento de líquidos inflamables o combustibles


	OFICINAS

	HIGIENE
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Ruido
	MEDIA
	- Uso de equipos de comunicación en alto volumen

- Uso de planta de sonido en alto volumen

- Acústica del ambiente diseñada inadecuadamente

	
	Vibraciones
	BAJA
	- Equipos rotativos diseñados inadecuadamente

	
	Iluminación
	BAJA
	- Iluminación deficiente en el área de trabajo

	
	Radiación óptica
	BAJA
	- Exposición prolongada al monitor de la computadora

	
	Inhalación de sustancias nocivas
	MEDIA
	- Posible fuga de gas refrigerante del sistema de A/A

- Presencia de gases de combustión en los ductos del A/A

	ERGONOMÍA
	Sobreesfuerzos
	MEDIA
	- Manipulación de cargas pesadas

- Posturas inadecuadas del personal

- Realización de movimientos bruscos o inadecuados


Tabla N° 7.11 Severidad del daño para el Comedor.
	COMEDOR

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas a distinto nivel
	ALTA
	- Uso de escaleras entre niveles

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	BAJA
	- Objetos en trayectoria de caminerías

- Piso resbaladizo

	
	Caída de objetos por desplome
	MEDIA
	- Materiales almacenados inapropiadamente

	
	Caída de objetos por manipulación
	MEDIA
	- Manipulación incorrecta de equipos

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	BAJA
	- Espacios reducidos para desplazarse

- Desplazamientos bruscos del personal

	
	Golpes y cortes por objetos o herramientas
	MEDIA
	- Manipulación de objetos o herramientas filosas

	
	Contactos Térmicos
	MEDIA
	- Contacto con superficies calientes

	
	Contactos eléctricos
	MEDIA
	- Uso de tomacorrientes dañados

- Manipulación de equipos energizados

	
	Incendios
	MEDIA
	- Cortocircuitos en sistemas eléctricos


	COMEDOR

	HIGIENE
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Ruido
	MEDIA
	- Uso de planta de sonido en alto volumen

- Acústica del ambiente diseñada inadecuadamente

	
	Exposición a temperaturas extremas
	MEDIA
	- Ambiente propio de la cocina

	
	Iluminación
	BAJA
	- Iluminación deficiente en el recinto

	
	Agentes biológicos
	MEDIA
	- Manipulación de alimentos frescos

	
	Inhalación de sustancias nocivas
	MEDIA
	- Posible fuga de gas refrigerante del refrigerador

	ERGONOMÍA
	Sobreesfuerzos
	MEDIA
	- Posturas inadecuadas del personal

- Realización de movimientos bruscos o inadecuados


Tabla N° 7.12 Severidad del daño para los Vestuarios.
	VESTUARIOS

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	BAJA
	- Objetos en trayectoria de caminerías

- Piso resbaladizo

	
	Caída de objetos por desplome
	BAJA
	- Materiales almacenados inapropiadamente

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	BAJA
	- Espacios reducidos para desplazarse

- Desplazamientos bruscos del personal

	
	Contactos eléctricos
	MEDIA
	- Uso de tomacorrientes dañados

- Manipulación de equipos energizados

	HIGIENE
	Ruido
	MEDIA
	- Uso de planta de sonido en alto volumen

	
	Iluminación
	BAJA
	- Iluminación deficiente en el recinto

	
	Riesgo biológico
	BAJA
	- Contacto con paredes y pisos contaminados

	ERGONOMÍA
	Sobreesfuerzos
	MEDIA
	- Posturas inadecuadas del personal

- Realización de movimientos bruscos o inadecuados


Tabla N° 7.13 Severidad del daño para los Baños.
	BAÑOS

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	BAJA
	- Objetos en trayectoria de caminerías

- Piso resbaladizo

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	BAJA
	- Espacios reducidos para desplazarse

- Desplazamientos bruscos del personal

	
	Contactos eléctricos
	MEDIA
	- Uso de tomacorrientes dañados

- Manipulación de equipos energizados

	HIGIENE
	Ruido
	MEDIA
	- Uso de planta de sonido en alto volumen

	
	Iluminación
	BAJA
	- Iluminación deficiente en el recinto

	
	Riesgo biológico
	BAJA
	- Contacto con superficies y piezas sanitarias contaminadas

	ERGONOMÍA
	Sobreesfuerzos
	MEDIA
	- Posturas inadecuadas del personal

- Realización de movimientos bruscos o inadecuados


7.3.5. Severidad de Daño de los Equipos de Trabajo.

En las Tablas N° 7.14 a la 7.23 se determina la severidad del daño de los equipos de trabajo utilizados por el personal de la facilidad, para que a partir de sus propias características y medidas implantadas en el centro de trabajo, se determine la probabilidad del daño, y se pueda establecer la gravedad de los riesgos.
Como se observa para las perspectivas de seguridad, higiene y ergonomía, a cada riesgo identificado en la Tabla N° 7.2, se le asocian las causas y se le determina la severidad de las potenciales consecuencias (alta, media y baja) conforme a la matriz cualitativa de riesgos de PDVSA indicada en su Norma SI-S-19: Gestión y Control de Desviaciones.

Tabla N° 7.14 Severidad del daño para Carretones Eléctricos.
	CARRETONES ELÉCTRICOS

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas a distinto nivel
	ALTA
	- Abordaje inadecuado a la plataforma

- Desabordaje inadecuado de la plataforma

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	BAJA
	- Objetos en trayectoria de caminerías

- Piso resbaladizo

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	BAJA
	- Espacios reducidos para desplazarse

- Desplazamientos bruscos del personal

	
	Golpes, cortes y contactos con elementos móviles de máquinas
	ALTA
	- Contacto con elementos móviles del carretón

	
	Atrapamiento por o entre objetos
	MEDIA
	- Visibilidad limitada

	
	Contactos eléctricos
	MEDIA
	- Manipulación de motor energizado

	
	Incendios
	MEDIA
	- Cortocircuito del sistema eléctrico del carretón

	
	Explosiones
	MEDIA
	- Propia del motor eléctrico

	
	Atropellamientos, golpes y choque con o contra vehículos
	MEDIA
	- Funcionamiento inadecuado del carretón

	HIGIENE
	Ruido
	MEDIA
	- Funcionamiento inadecuado del motor eléctrico


Tabla N° 7.15 Severidad del daño para Carretillas Elevadoras de Combustión.
	CARRETLLAS ELEVADORAS DE COMBUSTIÓN

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas a distinto nivel
	ALTA
	- Uso de horquillas de la carretilla para elevar personas

	
	Golpes, cortes y contactos con elementos móviles de máquinas
	ALTA
	- Contacto con elementos móviles de la carretilla

	
	Atrapamiento por o entre objetos
	MEDIA
	- Ubicación incorrecta de la carga transportada

- Visibilidad limitada

	
	Atrapamiento por vuelco de máquinas
	ALTA
	- Carretillas inestables

	
	Contactos térmicos
	MEDIA
	- Contacto con elementos calientes de la carretilla

	
	Incendios
	MEDIA
	- Funcionamiento inadecuado de la carretilla

	
	Explosiones
	MEDIA
	- Funcionamiento inadecuado de la carretilla

	
	Atropellamientos, golpes y choque con o contra vehículos
	MEDIA
	- Funcionamiento inadecuado de la carretilla

	HIGIENE
	Ruido
	MEDIA
	- Funcionamiento inadecuado de la bomba hidráulica de la carretilla elevadora de combustión.

	
	Vibraciones
	BAJA
	- Desgaste de los amortiguadores de la carretilla

	
	Inhalación de sustancias nocivas
	MEDIA
	- Gases y humos de combustión


Tabla N° 7.16 Severidad del daño para Carretones Manuales.
	CARRETONES MANUALES

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas a distinto nivel
	ALTA
	- Abordaje inadecuado a la plataforma

- Desabordaje inadecuado de la plataforma

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	BAJA
	- Objetos en trayectoria de caminerías

- Piso resbaladizo

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	BAJA
	- Espacios reducidos para desplazarse

- Desplazamientos bruscos del personal

	
	Golpes, cortes y contactos con elementos móviles de máquinas
	ALTA
	- Contacto con elementos móviles del carretón

	
	Atrapamiento por o entre objetos
	MEDIA
	- Visibilidad limitada

	
	Contactos eléctricos
	MEDIA
	- Manipulación de motor energizado

	
	Incendios
	MEDIA
	- Cortocircuito del sistema eléctrico del carretón

	
	Explosiones
	MEDIA
	- Propia del motor eléctrico

	
	Atropellamientos, golpes y choque con o contra vehículos
	MEDIA
	- Desplazamiento brusco o inadecuado del carretón


Tabla N° 7.17 Severidad del daño para Montacargas.
	MONTACARGAS

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas a distinto nivel
	ALTA
	- Espacios libres entre el montacargas o desde la plataforma

	
	Caída de objetos por desplome
	ALTA
	- Falta de finales de carrera

- Desgaste de los elementos de frenado o mala regulación

- Cables en malas condiciones

- Carencia o falla de los dispositivos de seguridad
- Falla de los dispositivos de seguridad por falta de entrenamiento

	
	Golpes, cortes y contactos con elementos móviles de máquinas
	ALTA
	- Contacto con elementos móviles del montacargas

	
	Atrapamiento por o entre objetos
	MEDIA
	- Espacios libres entre el montacargas

	
	Atrapamiento por vuelco de máquinas
	ALTA
	- Desbalance de la carga
- Giro inapropiado del Montacargas

	
	Contactos eléctricos
	MEDIA
	- Falta de protección de las partes en tensión
- Defecto del aislamiento en las partes en tensión

	
	Incendios
	MEDIA
	- La propia fuente de alimentación del montacargas


Tabla N° 7.18 Severidad del daño para Grúas Puente.
	GRÚAS PUENTE

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas a distinto nivel
	ALTA
	- Acceso inadecuada a la grúa puente o desde la plataforma

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	BAJA
	- Tropiezos con la propia grúa puente

	
	Caída de objetos por desplome
	ALTA
	- Mantenimiento inadecuado de eslingas y ganchos
- Colocación incorrecta de la carga

	
	Caída de objetos desprendidos
	MEDIA
	- Manipulación incorrecta de la grúa puente

- Transporte de carga sin sujeción

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	BAJA
	- Espacios reducidos para desplazarse

- Desplazamientos bruscos del personal

	
	Golpes, cortes y contactos con elementos móviles de máquinas
	ALTA
	- Elementos móviles de la grúa puente

	
	Golpes y cortes por objetos o herramientas
	MEDIA
	- Cables defectuosos

	
	Atrapamiento por o entre objetos
	MEDIA
	- Visibilidad limitada

- Traslado de carga a baja altura

	
	Contactos eléctricos
	MEDIA
	- Falta de protección o defecto del aislamiento de las partes en tensión

	
	Incendios
	MEDIA
	- La propia fuente de alimentación de la grúa puente

	
	Explosión
	MEDIA
	- Funcionamiento inadecuado de la propia grúa puente


Tabla N° 7.19 Severidad del daño para Grúas Pluma.
	GRÚAS PLUMA

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas a distinto nivel
	ALTA
	- Uso de la grúa pluma para elevar personas

- Uso de la escalera de acceso a la grúa pluma

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	BAJA
	- Objetos sobre el piso

- Piso resbaladizo

	
	Caída de objetos por desplome
	ALTA
	- Mantenimiento inadecuado de eslingas y ganchos

- Colocación incorrecta de la carga

	
	Caída de objetos desprendidos
	MEDIA
	- Manipulación incorrecta de la grúa pluma

- Transporte de carga sin sujeción

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	BAJA
	- Espacios reducidos para desplazarse

- Desplazamientos bruscos del personal

	
	Golpes, cortes y contactos con elementos móviles de máquinas
	ALTA
	- Contacto con elementos móviles de la grúa pluma

	
	Atrapamiento por o entre objetos
	MEDIA
	- Visibilidad limitada

- Transporte de carga a baja altura

	
	Atrapamiento por vuelco de máquinas
	ALTA
	- Grúa pluma inestable o anclaje inadecuado

	
	Incendios
	MEDIA
	- Funcionamiento inadecuado de la grúa pluma

	
	Explosiones
	MEDIA
	- Funcionamiento inadecuado de la grúa pluma

	
	Atropellamientos, golpes y choque con o contra vehículos
	MEDIA
	- Funcionamiento inadecuado de la grúa pluma

	HIGIENE
	Ruido
	MEDIA
	- Funcionamiento inadecuado de la bomba hidráulica

	
	Vibraciones
	BAJA
	- Desgaste de los amortiguadores de la grúa pluma

	
	Inhalación de sustancias nocivas
	MEDIA
	- Gases y humos de combustión


Tabla N° 7.20 Severidad del daño para Polipasto Manual.
	POLIPASTO MANUAL

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	BAJA
	- Tropiezos con objetos en el piso

- Pisos resbaladizos, húmedos o mojados

	
	Caída de objetos por manipulación
	MEDIA
	- Manipulación incorrecta de cargas
- Colocación incorrecta de la carga

- Falla de la cadena

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	BAJA
	- Espacios reducidos para desplazarse

- Desplazamientos bruscos del personal

	
	Golpes, cortes y contactos con elementos móviles de máquinas
	ALTA
	- Elementos móviles del polipasto manual

	
	Golpes y cortes por objetos o herramientas
	MEDIA
	- Manipulación de objetos que pueden producir cortes

	
	Atrapamiento por o entre objetos
	MEDIA
	- Uso de palancas o policías

- Elementos móviles del polipasto manual


Tabla N° 7.21 Severidad del daño para Máquinas Eléctricas de Soldar.
	MÁQUINAS ELÉCTRICAS DE SOLDAR

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	BAJA
	- Tropiezos con objetos en el piso

- Pisos resbaladizos, húmedos o mojados

	
	Caída de objetos por manipulación
	MEDIA
	- Manipulación incorrecta de piezas

- Manipulación sin guantes de piezas calientes 

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	BAJA
	- Espacios reducidos para desplazarse

- Desplazamientos bruscos del personal

	
	Golpes y cortes por objetos o herramientas
	MEDIA
	- Manipulación de objetos que pueden producir cortes

	
	Contactos Térmicos
	MEDIA
	- Contacto con superficies de trabajo calientes

	
	Contactos eléctricos
	ALTA
	- Falta de protección de las partes en tensión

- Cortocircuito por humedad

- Cable de retorno a tierra en mal estado

- Mantenimiento inadecuado de la máquina de soldar

	
	Incendios
	MEDIA
	- Funcionamiento inadecuado de la máquina de soldar

	
	Explosiones
	MEDIA
	- Funcionamiento inadecuado de la máquina de soldar

- Fuente de suministro de voltaje mayor a la capacidad de la máquina de soldar

	HIGIENE
	Exposición a temperaturas extremas
	MEDIA
	- Contacto con el porta electrodo de soldar

	
	Inhalación de sustancias nocivas
	MEDIA
	- Gases tóxicos característicos de soldadura


Tabla N° 7.22 Severidad del daño para Esmeriles.
	ESMERILES

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	BAJA
	- Tropiezos con objetos en el piso

- Pisos resbaladizos, húmedos o mojados

	
	Caída de objetos por manipulación
	MEDIA
	- Manipulación incorrecta de piezas

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	BAJA
	- Espacios reducidos para desplazarse

- Desplazamientos bruscos del personal

	
	Golpes, cortes y contactos con elementos móviles de máquinas
	ALTA
	- Contacto con el disco del esmeril

	
	Golpes y cortes por objetos o herramientas
	MEDIA
	- Manipulación de objetos que pueden producir cortes

	
	Contactos Térmicos
	MEDIA
	- Contacto con superficies de trabajo calientes

	
	Contactos eléctricos
	ALTA
	- Falta de protección de las partes en tensión
- Cortocircuito por humedad

	
	Incendios
	MEDIA
	- Funcionamiento inadecuado del esmeril


Tabla N° 7.23 Severidad del daño para Computadoras.
	COMPUTADORAS

	SEGURIDAD
	RIESGO
	SEVERIDAD
	CAUSAS

	
	Caídas de personas al mismo nivel
	BAJA
	- Tropiezos con objetos en el piso

- Pisos resbaladizos, húmedos o mojados

	
	Caída de objetos por manipulación
	MEDIA
	- Incorrecta manipulación de partes de las computadoras

	
	Golpes contra objetos inmóviles
	BAJA
	- Espacios reducidos para desplazarse

- Desplazamientos bruscos del personal

	
	Contactos eléctricos
	ALTA
	- Falta de protección de las partes en tensión
- Cortocircuito por humedad

	
	Incendios
	MEDIA
	- Corto Circuito por sobrecarga de tomas eléctricas.

	HIGIENE
	Iluminación
	BAJA
	- Falta de luminarias en el sitio de trabajo

- La luz eléctrica cae por el frente del monitor

- Posición inadecuada del monitor de la computadora


7.4. Orientaciones Preventivas.
A continuación se exponen las orientaciones preventivas que se consideran que pueden ayudar a mejorar los riesgos existentes en las instalaciones del Taller de Granallado y Pintura o Centro de Trabajo.

7.4.1. Orientaciones Preventivas de Seguridad.

Seguidamente se hace referencia a las orientaciones correspondientes a la perspectiva de seguridad:

· Lugares de Trabajo.
Los espacios de las fábricas, y en general en las dependencias pertenecientes al sector de industrial, han de ser tales que sea posible un medio ambiente de trabajo seguro. Para ello, la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (LOPCYMAT), Gaceta Oficial N° 38.236 del 26 de julio de 2005 establece las normas y lineamientos generales que permitan garantizar a los trabajadores y trabajadoras, condiciones de seguridad, salud y bienestar en un ambiente de trabajo adecuado y propicio para el ejercicio pleno de sus facultades físicas y mentales, mediante la promoción del trabajo seguro y saludable, la prevención de los accidentes de trabajo y las enfermedades ocupacionales.

En este sentido, para apoyar el propósito de la LOPCYMAT deben seguirse las siguientes recomendaciones u orientaciones que normalmente se aplican en el diseño de este tipo de instalaciones:
· Las dimensiones de los locales de trabajo deben cumplir como mínimo con 3 metros de altura desde el piso hasta el techo y 2 m2 de superficie libre por trabajador.

· Las zonas de paso y las salidas deberán mantenerse despejadas en todo momento y debidamente señalizadas. No se debe acumular materiales u objetos que impidan el paso de las personas o el acceso a equipos de emergencia (extintores, botiquines, salidas de emergencia, etc.).
· Las vías de circulación y la señalización existentes deben respetarse.
· Los almacenamientos de materiales deben ser estables y seguros. Los materiales mal almacenados son peligrosos e ineficaces.

· Al terminar cualquier operación, los trabajadores deben dejar ordenada el área de trabajo.

· Las herramientas manuales deberán estar ordenadas y almacenadas adecuadamente. Deben darse las instrucciones adecuadas a los trabajadores, para que las guarden en su lugar una vez utilizadas y en condiciones de uso.

· Los lugares de trabajo deben limpiarse periódicamente y mediante métodos no contaminantes, de forma que se mantengan unas condiciones higiénicas adecuadas.
· Los pisos deben ser: fijos, estables y no resbaladizos, sin irregularidades y pendientes peligrosas y de fácil limpieza.

· Las puertas, pasillos, escaleras y rampas de los centros de trabajo deben utilizarse en función de su uso previsto.

· Las puertas exteriores de los centros de trabajo deben tener como mínimo 80 centímetros de ancho.

· En general, los pasillos existentes en el centro de trabajo deben tener como mínimo una achura de 1 metro.

· En el caso de que existan pasillos peatonales principales y secundarios, debe cumplirse que los principales tengan una anchura mínima de 1,20 metros y los secundarios, mínimo de 1 metro.

· En los pasillos sólo para la circulación de medios de transporte, la anchura mínima en caso de sentido único, deberá ser el de la anchura del vehículo con carga aumentado en 1 metro. Para pasillos en ambos sentidos, no deberá ser inferior a la anchura de los vehículos o de las cargas aumentada en 1,40 metros.

· Si existen pasillos habilitados tanto para la circulación de medios de transporte como de peatones simultáneamente, la anchura mínima será la del vehículo o carga incrementada en 2 metros (1 metro por cada lado), para el caso de un sólo sentido y peatonales en doble sentido. En el caso de vehículos en un sólo sentido y peatonales en sentido único, será la del vehículo o carga incrementada en 1 metro más una tolerancia de maniobra de 40 centímetros. En el caso de vías de doble sentido de vehículos y peatonales, será la de dos vehículos incrementada en 2 metros más una tolerancia de maniobra de 40 centímetros.

· Las intersecciones de los pasillos de circulación de vehículos deben garantizar la visibilidad, evitando en lo posible la existencia de ángulos agudos.

· Los vestuarios en los locales de trabajo estarán separados para hombres y mujeres, y serán de dimensiones adecuadas, según el número de trabajadores.

· Medidas de Emergencia.
· Una facilidad industrial debe analizar las posibles situaciones de emergencia que pueden llegar a presentarse, teniendo en cuenta las dimensiones del centro de trabajo, el número de trabajadores, la actividad del centro de trabajo y la posible presencia de personas ajenas a las instalaciones, como visitantes o personal de mantenimiento de las instalaciones.

· Una vez analizadas las posibles situaciones de emergencia deben adoptarse las medidas necesarias, quedando recogidas en un Plan de Emergencia.

· Es necesario comprobar periódicamente el correcto funcionamiento del Plan de Emergencia, realizando simulacros de manera periódica, llevando un registro del resultado de los mismos.

· Por otra parte, el Taller de Granallado debe poseer alumbrado de emergencia. Este alumbrado se situará siempre que sea posible a una altura de 2,20 metros sobre el nivel del piso.

· La señalización de las salidas, vías de evacuación y equipos de extinción de los centros de trabajo es un factor esencial para garantizar la seguridad en la empresa.

· La elección del tipo de señal, la cantidad y su ubicación realizará de forma que resulte lo más eficaz posible, teniendo en cuenta las características de la señal, los riesgos, elementos o circunstancias que deben señalizarse, la extensión de la zona a cubrir y el número de trabajadores afectados.
· Deben señalizarse los medios de protección contra incendios de utilización manual que no sean visibles desde algún punto del recinto, para facilitar su localización.

· La empresa debe señalizar todas las salidas de uso público, así como las vías de evacuación que no sean localizables desde los distintos orígenes de evacuación.

· Las puertas situadas en recorridos de evacuación que por su ubicación puedan a inducir a error, deberán colocársele el rótulo de “sin salida”.

· Las instalaciones industriales deben disponer de medios de extinción de incendios.

· Respecto a los equipos de extinción de incendios, deben tenerse en cuenta, la elección de los equipos de lucha contra incendios más adecuados, un buen programa de mantenimiento con las revisiones necesarias y el adecuado entrenamiento del personal para su uso.
· Los equipos de extinción de incendios extintores deben situarse en un lugar de fácil acceso y visible en el centro de trabajo. La altura superior del extintor debe quedar como máximo a 1,30 metros del piso y la parte inferior deberá quedar al menos a 10 centímetros sobre el piso. Deben estar señalizados.

· Las Bocas de Incendio Equipadas deben montarse en un soporte rígido o gabinete de tal forma que el marco inferior quede a una altura no menor a 80 centímetros ni mayor a 1 metro sobre el piso. Deben estar accesibles en todo momento y ser fácilmente visibles o estar señalizadas.
· Considerar la necesidad de instalar Hidrantes Exteriores para el abastecimiento de agua para uso exclusivo del personal del Cuerpo de Bomberos.

· Además, la empresa debe llevar una gestión adecuada de estos equipos de combate de incendios, elaborando un inventario de todos los que están disponibles en el centro de trabajo y programa de mantenimiento.
· La empresa debe designar al personal encargado de poner en práctica las medidas de emergencia, formando para ello un equipo de emergencias.
· La empresa debe conformar brigadas de evacuación y capacitarlas para que realicen acciones encaminadas a asegurar una evacuación total y ordenada de su sector, al haberse dado la alarma respectiva.

· Debe existir la prohibición de fumar en el interior del Taller de Granallado y Pintura.

· Primeros Auxilios.
La LOPCYMAT, en su artículo 40, establece como obligación del patrono la adopción de las medidas necesarias en materia de primeros auxilios. Específicamente indica en su parágrafo 10: “organizar los sistemas de atención de primeros auxilios, transporte de lesionados, atención médica de emergencia y respuestas y planes de contingencia”.

En este sentido, se deben considerar los siguientes puntos:

· La designación del personal encargado de poner en práctica las medidas de primeros auxilios. Este personal debe estar formado adecuadamente en materia de primeros auxilios, ser suficiente en número y disponer de material adecuado considerando las características de la empresa.

· La revisión o comprobación periódica del correcto funcionamiento de las medidas adoptadas.

· Organización de las relaciones que sean necesarias con servicios externos para garantizar la rapidez y eficacia de las actuaciones en materia de primeros auxilios y asistenta médica de urgencia.

· Dependiendo del riesgo existente en la empresa, de su tamaño y de las facilidades para acceder al centro de asistencia más cercano; se deberá disponer desde un botiquín portátil hasta un local específico destinado a los primeros auxilios.

· El contenido mínimo del botiquín en lugares de trabajo, debe ser: desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, adhesivos, tijeras, pinzas, guantes desechables y cualquier medicamento autorizado por la empresa.

· En la práctica, ante un accidente laboral, es frecuente que el contenido mínimo del botiquín sea insuficiente para atender al accidentado de forma eficaz y sencilla, por lo que se recomienda que el botiquín sea lo más completo posible. Además, debe estar señalizado.
· Los locales de primeros auxilios dispondrán como mínimo de un botiquín, una camilla y una fuente de agua potable. Deben estar cerca de los puestos de trabajo y serán de fácil acceso para las camillas.

· Se recomienda que los locales de primeros auxilios sean obligatorios cuando la empresa tiene más de 50 trabajadores.
· Instalación Eléctrica.
En el código eléctrico nacional y en las normas PDVSA, se establecen medidas que el empresario deberá adoptar para que debido a la utilización y presencia de la energía eléctrica en los lugares de trabajo, no se deriven riesgos para la salud y seguridad de los trabajadores o, si ello no fuera posible, para que tales riesgos se reduzcan al mínimo.

Las instalaciones eléctricas de los centros de trabajo deben reunir una serie de requisitos generales:
· El tipo de instalación eléctrica de un lugar de trabajo y las características de sus componentes deben adaptarse, en primer lugar, a las condiciones específicas del entorno y a los equipos eléctricos que se van a utilizar.

· En la instalación eléctrica de los centros de trabajo se deben tener en cuenta las características conductoras del lugar de trabajo, así como la presencia de materiales inflamables.

· Los equipos eléctricos que vayan a utilizarse, de acuerdo con las especificaciones del fabricante deben ser compatibles con la instalación eléctrica del centro de trabajo.

· Debe llevarse un mantenimiento periódico de la instalación eléctrica. Además deben conservarse los sistemas de protección en buen estado.

· No se podrá conectar más de una máquina, equipo o herramienta a una misma toma de corriente.
· Las máquinas eléctricas tendrán dispositivos de corte de seccionamiento que impidan su funcionamiento inoportuno.

· Se señalizará la existencia de riesgo eléctrico.
· Se efectuará un mantenimiento adecuado de la instalación eléctrica mediante una empresa autorizada y/o personal competente.

· Las partes activas de la instalación eléctrica se situarán a distancia del lugar donde se encuentren o circulen normalmente personas.
· En todas las partes en tensión debe existir protección contra contactos directos mediante alejamiento, interposición de obstáculos y aislamiento.

· Se dispondrá de sistemas de protección contra contactos indirectos como dispositivos de corte por intensidad de defecto (diferenciales), dispositivos de corte por tensión de defecto y equipos a muy baja tensión de seguridad (12/24 V) y doble aislamiento.
· Las canalizaciones serán independientes, utilizándose, para terminales, empalmes y conexiones de las mismas, sistemas o dispositivos que presenten el grado de protección correspondiente. Este requisito lo deberán cumplir las canalizaciones prefabricadas.

· La instalación de conductores y cables aislados en el interior de tubos tendrán una tensión asignada de 480/277 V y discurrirán por el interior de tubos empotrados y en superficie.

· La instalación de cables aislados discurrirá en el interior de huecos de la construcción y fijados en superficie mediante dispositivos hidrófugos y aislantes.

· Instalación de Aire Acondicionado

· La adquisición de compresores deberá ceñirse a los requisitos establecidos en las normas de la empresa.

· Estas instalaciones y equipos de trabajo deben ser sometidas a mantenimiento periódico, únicamente por empresas mantenedoras autorizadas y registradas, conforme a las prescripciones desarrolladas en las normas PDVSA.
· Toda operación de mantenimiento preventivo del compresor tendrá prioritariamente en cuenta las recomendaciones expuestas por el fabricante. Si el fabricante expone alguna lista de piezas de repuestos que son recomendadas para cada uno de los componentes, se deberá utilizar, materiales contenidos en la lista recomendada.
· Se verificará el estado exterior del compresor para garantizar que no se ha producido deterioro evidente externo alguno en el equipo de manera que pueda constituir un riesgo, especialmente se vigilará la presencia de abolladuras, corrosiones, fisuras, fugas, el estado de juntas y costuras.
· Verificación de los estados de las conexiones, válvulas de bloqueo, válvula de seguridad, indicadores de presión, indicadores de temperatura, sistema de componentes eléctricos (incluyendo conexiones y cableado), sistema de lubricación, etc.

· En ningún caso deben instalarse compresores en pasillos, cuartos de baño, locales de uso administrativo, aulas, áreas de descanso, salas de maquinaria de equipos elevadores, casetas de gases, zonas de almacenado de productos químicos, es decir, locales donde generen un riesgo añadido e innecesario.
· Tampoco se aconseja la instalación de compresores directamente en zonas con elevada proximidad humana, de utilización de inflamables o de gases comprimidos.

· Teniendo en cuenta que los compresores producen ruido molesto cuando se encuentran funcionando, deberá adoptarse medidas técnicas con el fin de limitar la sonoridad de estos equipos.

· Los locales o sitios que albergan compresores serán señalizadas, de acuerdo a señalización de riesgos en los lugares de trabajo.

· Como medida preventiva adicional, se dotará a la zona donde se encuentre instalado el compresor con dispositivos de seguridad.

· Los locales de trabajo en que haya peligro de fuga de gases nocivos o combustibles, deberán estar separados de manera que permitan su aislamiento en caso necesario. Estarán dotados de dispositivos que detecten y avisen las fugas o escapes de dichos gases y provistos de un sistema de ventilación mecánica por aspiración que permita su rápida evacuación al exterior.
· Cuando se produzca gran escape de gases, una vez desalojado el personal del local, deberá aislarse de los locales inmediatos, poniendo en servicio la ventilación forzada.

· En caso que se requiera el uso de aparatos respiratorios, éstos deberán conservarse en perfecto estado y en forma y lugar adecuado fácilmente accesible en caso de accidente. Periódicamente se comprobará su estado de eficacia ejercitando al personal en su empleo.

· El uso de fluidos refrigerantes obliga a disponer de los medios de extinción adecuados teniendo en cuenta los agentes químicos que se encuentran en el lugar de trabajo.

· Realizar una adecuada vigilancia de la salud de los trabajadores que incluya las posibles alteraciones en su estado de salud derivadas de la exposición a fluidos refrigerantes.

· Así mismo, la empresa debe garantizar que los trabajadores que realicen sus tareas en las zonas donde existan fluidos refrigerantes deben recibir una formación adecuada sobre su manejo.

7.4.2. Orientaciones Preventivas de Higiene.

Seguidamente se hace referencia a las orientaciones correspondientes a de higiene y salud ocupacional:

· Ruido.
En las empresas del sector industrial los trabajadores están expuestos a riesgos derivados del ruido como consecuencia de su trabajo. La empresa debe evaluar la exposición de los trabajadores al ruido con el objeto de determinar si se superan los límites fijados en las normas sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.

· La evaluación del nivel de ruido debe comprender, como mínimo la identificación de cada uno de los puestos de trabajo objeto de evaluación y los resultados obtenidos en cada uno de los puestos, indicando el instrumental empleado.

· La empresa debe registrar y archivar los datos obtenidos en las evaluaciones de la exposición al ruido. Deben conservarse de forma que puedan consultarse posteriormente.
· En cualquier caso cuando el nivel diario equivalente supere los 85 dBA o el nivel pico los 137 dBA, la empresa debe establecer y ejecutar un programa de medidas técnicas y organizativas que deberán integrarse en la Planificación de la Actividad Preventiva de la empresa, destinado a reducir la exposición al ruido.

· Además, la empresa debe señalizar aquellos lugares de trabajo en que los trabajadores puedan verse expuestos a niveles de ruido que sobrepasen los límites anteriormente citados.
· Cuando en los puestos de trabajo el nivel diario equivalente supere los 80 dBA se deben planificar una serie de medidas preventivas para disminuir el ruido a niveles aceptables tales como: formación e información a los trabajadores sobre los riesgos y medidas a aplicar, controles médicos periódicos, protecciones auditivas y evaluaciones periódicas del nivel de ruido cada tres años.
· Cuando el nivel diario equivalente supere los 80 dBA o el nivel pico los 135 dBA, debe proporcionar protectores auditivos a los trabajadores que los soliciten.

· Cuando el nivel diario equivalente supere los 85 dBA o el nivel pico los 137 dBA debe suministrar protectores auditivos a todos los trabajadores expuestos y el uso por parte de los trabajadores es obligatorio.
· A la hora de elegir el tipo de protector auditivo se puede hacer entre tapones u orejeras. De manera general, estas últimas proporcionan una mayor atenuación del ruido que los tapones.
· Por otra parte, debe tenerse en cuenta el tipo de atenuación de los protectores auditivos, ya que tanto una protección insuficiente como una sobreprotección acarrea problemas al trabajador expuesto.

· Cuando el nivel diario equivalente supere los 80 dBA y el nivel pico los 135 dBA, los reconocimientos médicos relativos a la función auditiva deben realizarse como mínimo cada 5 años.

· Cuando el nivel diario equivalente supere los 85 dBA o el nivel pico los 137 dBA, los reconocimientos médicos relativos a la función auditiva, se realizarán como mínimo cada 3 años.

· Cuando el nivel diario equivalente supera los 87 dBA o el nivel pico los 140 dBA, los reconocimientos médicos relativos de la función auditiva, se realizarán como mínimo anualmente.
· Iluminación.
· La iluminación de cada zona o área existente en el centro de trabajo deben adaptarse según las características de la actividad que en ellas se realicen.

· La intensidad de la iluminación será uniforme, evitando los reflejos y deslumbramientos.

· Es aconsejable realizar mediciones del nivel de iluminación para conocer si en el centro de trabajo se cumplen los niveles mínimos de iluminación.

· La intensidad de la iluminación será la adecuada al tipo de tarea que se ejecute. La Tabla N° 7.24 muestra los niveles mínimos que deben cumplirse en la empresa.

Tabla N° 7.24 Niveles de Iluminación.
	ZONA O PARTE DEL LUGAR DE TRABAJO
	NIVEL MÍNIMO DE ILUMINACIÓN (lux)

	Zona donde se ejecuten tareas con exigencias visuales moderadas
	200

	Áreas o locales de uso ocasional
	50

	Áreas o locales de uso habitual
	100

	Vías de circulación de uso ocasional
	25

	Vías de circulación de uso habitual
	50


· Agentes Biológicos

En el centro de trabajo una de las actividades que se realiza conlleva el contacto con productos de origen animal. Por ello, las medidas preventivas principales que debe adoptar la empresa se basan fundamentalmente en el establecimiento de medidas higiénicas y vigilancia de la salud. Se incluyen las siguientes:

· Desinfección de los locales, equipos de protección y ropa de trabajo.

· Desinsectación y desratización, para eliminar vectores transportadores de enfermedades. Se realizará por procedimientos seguros para los trabajadores del centro.

· Limpieza adecuada, es decir, seguir los programas periódicos de limpieza. Mantener ventilado el centro de trabajo.

· Que lo trabajadores utilicen los vestuarios correctamente: guardar en compartimentos separados la ropa de trabajo, equipos de protección, ropas de calle, etc.

· Utilizar guantes para la manipulación de los productos; siempre y cuando no suponga un problema de confort para el trabajador.

· Prohibir que los trabajadores coman, beban o fumen en las zonas de trabajo.

· Aseo adecuados para los trabajadores: higiene personal.
7.4.3. Orientaciones Preventivas de Ergonomía.

La LOPCYMAT en su articulado establece que el patrono “Adapte los aspectos organizativos y funcionales, y los métodos, sistemas o procedimientos utilizados en la ejecución de las tareas, así como las maquinarias, equipos, herramientas y útiles de trabajo, a las características de los trabajadores y trabajadoras, y cumpla con los requisitos establecidos en las normas de salud, higiene, seguridad y ergonomía”. En este sentido, es necesario evaluar los riesgos que no puedan evitarse en relación con la manipulación manual de cargas que deriven riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores.
En este sentido, para apoyar el propósito de la LOPCYMAT deben seguirse las siguientes recomendaciones u orientaciones que normalmente se aplican en el diseño de este tipo de instalaciones:
· Izamiento de Carga.
· Se recomienda que el peso máximo no se sobrepase manualmente los 25 kilogramos. En el caso de mujeres, trabajadores jóvenes o mayores no se deberían manejar cargas superiores a 15 kilogramos.
· La forma y volumen de las cargas que se manipulan pueden no permitir un buen agarre o entorpecer la visibilidad aumentando el riesgo de tropiezos. Por ello, es recomendable el uso de asas o agarres adecuados para que sea posible sostener firmemente el objeto permitiendo una postura de trabajo correcta.
· Las características físicas del trabajador deben ser adecuadas para el tipo de carga que debe manejar, en cuanto al peso y tamaño de la misma.
· El espacio existente debe ser suficiente para desarrollar el trabajo.

· El entorno de trabajo debe permitir la manipulación de cargas a una altura segura y adoptar posturas correctas.

· Los pisos deben ser regulares, sin discontinuidad que puedan hacer tropezar, y permitirán un buen agarre del calzado, de forma que se eviten los riesgos de resbalones.
· El trabajador debe adoptar posturas correctas y siempre que sea posible se deben evitar los giros. La postura correcta al manejar una carga es con la espalda recta.

· Los desplazamientos verticales de las cargas deben ser lo menos largos posibles. El desplazamiento vertical ideal es de hasta 25 centímetros; siendo aceptables los desplazamientos comprendidos entre la altura de los hombros y la altura de media pierna.

· Los desplazamientos horizontales ideales de las cargas no deben ser superior a 1 metro. Nunca se deben manejar cargas por encima de 1,75 metros.
· Por otra parte, la empresa debe adoptar, siempre que sea técnicamente posible, las medidas técnicas u organizativas necesarias para evitar la manipulación manual de cargas.
· La mejor opción es que la empresa aplique medidas en la fase del diseño de los puestos de trabajo, mediante la automatización o mecanización de los procesos de forma que no sea necesario el esfuerzo de los trabajadores.

· Los trabajadores deben estar formados e informados sobre los riesgos derivados de la manipulación manual de cargas, así como de las medidas de prevención a adoptar para minimizar estos riesgos. Por ello, la empresa debe adoptar los medios necesarios para impartir esta formación e información. Por otra parte, debe quedar registro escrito de la impartición.
· Grúas Puente y Grúas Pluma.
· Mantener los lugares de tránsito en buen estado y específicamente liberar los pasillos de circulación (tanto de la carga como del operario de la grúa, que debe acompañar dicha carga en su camino) de obstáculos, no ocupándolos con objetos, máquinas, productos, embalajes ni cualquier otro elemento. La anchura de pasillos no será inferior a 90 centímetros.

· Circular a velocidad razonable, sin prisas, prestando en todo momento atención a las maniobras que se estén realizando.
· Prohibir a los trabajadores viajar sobre el gancho, eslingas o cargas.

· Inspeccionar el material de transporte y rechazar lo que esté defectuoso.

· Realizar reparaciones de cualquier defecto presente cualquier elemento de la grúa.

· Utilizar protectores auditivos en función del nivel del ruido existente en el lugar de trabajo. También es necesario utilizar guantes que protejan contra el riesgo mecánico o de cortaduras.

· Durante las labores de mantenimiento, el control de la grúa será desarrollado exclusivamente por los trabajadores encargados de estas tareas.

· Se mantendrán las distancias de seguridad adecuadas.

· Para asegurar la estabilidad de la carga antes de elevarla definitivamente, el guiador de la carga o señalero, realizará una pequeña elevación para comprobar su estabilidad. En caso de carga inclinada, está se descenderá y se mejorará su sujeción para que se asegure una carga estable.

· Comprobar el asentamiento correcto de la carga antes de ejecutar cualquier maniobra.

· Notificar a cualquier trabajador ajeno a la maniobra que se encuentre en la zona invadida por la grúa.

· En el traslado de las cargas, maniobrar a suficiente altura para resguardar personas y objetos.

· Guiar la carga con herramientas apropiadas. No acompañar nunca la carga con las manos.

· Cuando la carga no disponga de suficiente espacio libre, extremar las precauciones y proceder a despejar de personas las zonas por donde deba pasar.

· No transportar objetos sueltos o mal sujetados.

· Las piezas desmontables de objetos tales como tapas, rueda, etc. se fijarán a dichos objetos para evitar su caída.
· Utilizar los contenedores adecuados para cada tipo de objeto a transportar.
· Montacargas.
· No deben ser utilizados para movilizar personas.

· Ningún trabajador debe asomarse por los huecos de carga.

· Mantener libre de restos de materiales la plataforma y las plantas de carga y descarga.

· La plataforma no se puede sobrecargar, y además la distribución de la carga en la misma debe ser estable, de forma que no sobresalga.

· Mantener en buen estado la puesta a tierra y disponer de interruptor diferencial que controle el circuito.

· La empresa debe formar e informar a los trabajadores. Debe instruir al personal sobre su utilización y sus riesgos.

· En caso de avería, se debe desconectar la instalación y avisar al personal de reparaciones.

· Carretones.
· Mantener los lugares de tránsito en buen estado y específicamente liberar los pasillos de circulación (tanto de la carga como del operario de la grúa, que debe acompañar dicha carga en su camino) de obstáculos, no ocupándolos con objetos, máquinas, productos, embalajes ni cualquier otro elemento.
· Los Carretones no deben utilizarse en centros de trabajo donde haya rampas o en ciertas condiciones desfavorables como la superficie en mal estado, irregular o deslizante.
· Limitar la utilización de este tipo de equipos al transporte de cargas que no superen la capacidad de diseños.
· Prohibir a los trabajadores viajar sobre el Carretón.

· Inspeccionar el material de transporte y rechazar lo que esté defectuoso.

· Realizar reparaciones de cualquier defecto presente cualquier elemento del Carretón.

· No utilizar polipastos manuales para arrastrar el Carretón.

· Se mantendrán las distancias de seguridad adecuadas.

· Utilizar protectores auditivos en función del nivel del ruido existente en el lugar de trabajo.
· El lugar de trabajo debe estar iluminado adecuadamente.
· Computadoras.
· El lugar de trabajo debe estar iluminado adecuadamente.

· Para el uso correcto de las pantallas del monitor, debe verificarse que la iluminación sea lo suficiente tenue para generar un buen contraste en la pantalla. Esta condición no debe dificultar la visión de objetos ubicados sobre la mesa de trabajo.

· La luz natural que entre por las ventanas debe llegar a los costados de los monitores para que no moleste a los operadores.

· La luz eléctrica debe caer detrás de los monitores. Es preferible utilizar artefactos de luz de tipo mesa pues se pueden ubicar de modo que no reflejen la luz a las pantallas ni en los ojos de los operadores.

· La cabeza debe estar levemente inclinada hacia el monitor. Desde esa posición el párpado cubre casi todo el globo ocular, lo que protege del brillo de la pantalla y disminuye la fatiga visual.

· La pantalla debe estar debajo del horizonte visual, es decir, que el horizonte visual debe pasar sobre el borde superior del monitor. Esto permite que los párpados cubran mayor superficie del globo ocular y disminuya la exposición de la cornea.

· Las cefaleas, dolor y contractura cervical, dolores dorsolumbares, túnel carpiano y cambios de carácter con irritación e insomnio; están relacionados fundamentalmente con factores postulares tanto de los ojos como del esqueleto y músculos.

· De forma periódica y activa debemos mover suave y regularmente las piernas para que la circulación de la sangre sea adecuada en todo momento; de lo contrario la sangre que debería retornar al corazón, se acumula en las venas de las piernas, brazos y cuello dificultando en forma creciente la normal circulación sanguínea.

· Mantener una distancia del ojo a la computadora entre 35 y 50 cm. Las personas que usan anteojos deben adecuarlos a la distancia respecto de la pantalla, de acuerdo a lo determinado por el oftalmólogo.

· Mantener la inclinación de la cabeza en un ángulo aproximado de 15° para protegerse del “ojo seco”.

· Mantener el tronco formando un ángulo de 90° con respecto a las piernas para evitar dolores dorsolumbares.

· La altura de la mesa de trabajo debe ser de 65 a 75 cm. con respecto al piso para garantizar que el horizonte visual pase sobre el borde superior del monitor.

· Graduar la altura del asiento con respecto al piso entre 42 y 50 cm.

· Apoyar los pies sobre una plataforma especialmente diseñada para que forme un ángulo de inclinación positiva con respecto al piso entre 5 y 15°.

· Los estudios biomédicos no han demostrado que existan riesgos para la salud a causa de radiaciones ionizantes o no ionizantes emitidas por la pantalla del monitor; lo que realmente se ha comprobado es que los principales responsables de esta sintomatología son los factores relacionados con la posición del cuerpo frente a la computadora y, especialmente, la disposición de los ojos frente a la pantalla; así como la manera en que se planifica el desarrollo de las actividades con éstos equipos.

· Los síntomas visuales más frecuentes son: pesadez ocular, pesadez de los párpados, visión borrosa, enrojecimiento ocular, molestias y dolores causados por la luz, arenillas en los ojos y molestias permanentes.

· Utilice colirios humectantes en forma periódica mientras trabaja rutinariamente mirando pantallas. Si usa lentes de contacto utilice los colirios humectantes con mayor frecuencia.

· Ubíquese frente a la pantalla de modo que la mirada sea ligeramente hacia abajo.

· No trabaje frente a pantallas más de 50 minutos de forma continúa.

· Tomar un descanso de 5 a 10 minutos luego de laborar por 50 minutos mirando pantallas. Levántese del puesto de trabajo y mire a lo lejos y cerca sucesivamente para movilizar los músculos oculares.

· Regular la temperatura del medio ambiente de trabajo para evitar el aumento de la sequedad ocular.

· Consulte al oftalmólogo por posible necesidad de corrección óptica para distancias intermedias y para controles y estudios que eviten el inicio de la sequedad ocular.

7.5. Representación Gráfica.
Una vez identificados, valorados y clasificados los riesgos se procede a la representación gráfica del mapa de riesgos. Aunque el objetivo buscado es común: entender la naturaleza (causas, efectos, probabilidades) e importancia de los riesgos que afronta una empresa, el gráfico puede realizarse en el plano físico de la facilidad con los diferentes indicadores de los factores de riesgo identificados, donde se asigna un símbolo para cada uno, mediante el cual se ofrece una visión global de los riesgos laborales existentes en los diferentes sitios de trabajo (ver planos adjuntos en el anexo A).
Basados en la prioridad de los factores de riesgo y su representación gráfica, se establecen las estrategias y planes de prevención y control que deben desarrollarse a corto, mediano y largo plazo:

· Realizar el estudio químico sanitario de la zona de trabajo (corto plazo).

· Adquirir los medios de protección carentes en el centro, así como promover y educar a los trabajadores en su uso (corto plazo).

· Determinar los niveles de ruido en las diferentes áreas de la facilidad (corto plazo).

· Incrementar las medidas de seguridad para prevenir accidentes del trabajo (corto plazo).

· Exigir a los trabajadores, el cumplimiento de las medidas de seguridad, higiene y ergonómicas (corto plazo).

· Educar y monitorear en relación con las posiciones y formas correctas de realizar cargas de peso (corto plazo).

· Realizar mediciones del nivel de iluminación para conocer si en el centro de trabajo se cumplen los niveles mínimos de iluminación
7.6. Anexo A.
· Mapa de Riesgos (Área de Oficinas) JD1010901-TS20D3-GP02001: (1 de 3, 2 de 3 y 3 de 3).
· Mapa de Riesgos (Área de Taller) JD1010901-TS20D3-GP02002: (1 de 3, 2 de 3 y 3 de 3).
8. PLAN DE RESPUESTA Y CONTROL DE EMERGENCIAS.
El Plan de Respuesta y Control de Emergencias (PRCE), contendrá las acciones a ejecutar en casos de siniestros como incendio o explosiones, falla eléctrica y huelgas; asociados a las operaciones que se realizarán en el Taller de Granallado y Pintura que forma parte del proyecto “Taller de Granallado y Pintura de la ESCM Industria China Venezolana de Taladros-ICVT”.
8.1. Procedimiento.
Seguidamente se presenta la estructura básica del Plan de Respuesta y Control de Emergencias para Taller de Granallado y Pintura.
8.1.1. Descripción de Medidas de Control del PRCE.

A continuación se describen los requisitos que contiene el PRCE:

· Personal que Labora en la Facilidad.
En esta facilidad laborarán de manera permanente alrededor de 30 personas pertenecientes a las nóminas mayor, mensual y diaria. Está previsto que este personal ejecute sus actividades en turnos de ocho horas durante las 24 horas del día.
· Control de Acceso a la Facilidad.
· Operaciones Normales.
Como una medida preventiva, el Taller de Granallado y Pintura dispone de un sistema manual de control de entrada y salida a la facilidad para visitantes y contratistas ubicado en planta baja. En este punto de control manual esta previsto informar a visitantes y contratistas sobre el plan de emergencia, sistemas de alarma y vías de escape de la facilidad.

Cabe destacar, que el ingreso de personal al Complejo Industrial de Palital se controla a través de un sistema automatizado y digitalizado con carnet personal permanente o provisional.

· Casos de Emergencia.
Queda establecido que el acceso de personal a la facilidad en caso de emergencia solo será autorizado por el Coordinador del Comité Operacional.
· Centro de Control de Emergencias.
En el perímetro del Edificio Operacional del Complejo Industrial de Palital en orientación Noreste, se dispondrá de un recinto diseñado y acondicionado para la coordinación del control de cualquier emergencia, el cual estará provisto de:
· Plano general actualizado de la facilidad (Plano de planta).
· Plano de ubicación de la facilidad referida a otras facilidades.
· Plano del sistema contra incendio.

· Plano de Tuberías e Instrumentación.

· Equipos de comunicaciones para emergencias.

· Planes de emergencia.

· Lista de las instalaciones relacionadas con el Taller de Granallado y Pintura.

· Lista del personal que debe ser notificado por una emergencia.

· Material técnico disponible actualizado: procedimientos operacionales, manuales, sistema de paradas de emergencia, otros.

· Punto de Concentración.
Se establece como Punto de Concentración, el área de estacionamiento del Taller de Granallado y Pintura, donde el personal que no actuará en el control de la emergencia se concentre luego de ser desalojado de las instalaciones, como se muestra en el plano JD1010901-TS20D3-GP03001 (1 de 4), adjunto en el anexo B. Posteriormente, el coordinador del control de la emergencia decidirá si aplica la evacuación del área.
· Vías de Escape.
Señalar ubicación de las vías de salida de emergencia en la facilidad, las cuales deben estar debidamente identificadas y conocidas por el personal. Todas las rutas o vías de escape deben conducir al personal solamente hacia las puertas o salidas de emergencia, como se indica en el plano JD1010901-TS20D3-GP03001 (2 de 4, 3 de 4 y 4 de 4), adjunto en el anexo B. Deberán crearse brigadas de seguridad que refresquen periódicamente al personal de la facilidad las vías de escapes existentes.
· Centro de Primeros Auxilios.
En función de la magnitud del evento, los primeros auxilios se suministran en el sitio o área de servicios médicos del Complejo Industrial Palital. En caso que la magnitud de la emergencia congestione la sala de servicios médicos, los primeros auxilios se suministrarán adecuadamente en la facilidad de atención médica más cercana.
· Identificación de Líneas y Válvulas.
Las líneas y válvulas o dispositivos de los sistemas de servicios industriales del Taller de Granallado y Pintura que deben ser operadas para aislar parcial o totalmente la facilidad en caso de ocurrencia de eventos de emergencia, deben estar debidamente identificadas en sitio conforme a los planos de la instalación.
· Paros de Emergencia.
Identificar los puntos de paros totales manuales y/o automáticos de los sistemas o servicios industriales de la facilidad a ser activados dependiendo de la emergencia que se debe controlar e indicadas en el punto 8.1.3 correspondiente a la clasificación de la emergencia.
· Procedimiento Operacional Interno.
Al presentarse la emergencia, deberá seguirse el siguiente procedimiento operacional interno:

a) Notificación de la Emergencia.
Una vez que la emergencia haya sido detectada en la instalación por cualquier trabajador, inmediatamente debe notificarse al supervisor de guardia responsable de la facilidad, éste a su vez, informará al supervisor de la instalación o en su defecto al superintendente respectivo y al analista de seguridad asignado. El supervisor de la instalación informará al superintendente o a su alterno y deberá dirigirse a la instalación tan pronto como sea posible (en caso de no encontrarse en ella) e inmediatamente al llegar al sitio debe efectuar una primera evaluación de los daños e informar nuevamente al superintendente de la instalación e informar al Centro de Control Operacional, el cual activaría el plan de emergencia de acuerdo al evento, solicitando apoyo de terceros (médicos, paramédicos, apagafuego, seguridad y transporte).
Al momento de enterarse de la emergencia, el superintendente, deberá avisar al Gerente Responsable por la Instalación y a los demás superintendentes homólogos quienes conjuntamente con el primero deberán trasladarse al sitio fijado con anterioridad (probablemente al Centro de Control de Emergencias), dependiendo del lugar donde haya ocurrido el siniestro.

Por su parte, el gerente responsable por la instalación informará su gerente superior en la cadena de mando (Gerente de Operaciones), quién solicitará la colaboración de Protección Industrial, Servicios Médicos y de otras organizaciones que considere conveniente; y deberá dirigirse al sitio de encuentro de los coordinadores de la emergencia.

En lo que respecta al Gerente de Operaciones, éste informará al Subgerente y Gerente General de la División, y se encargará de nombrar conjuntamente con el Gerente Responsable por la Instalación un comité de investigación del siniestro.

b) Sitio de Concentración del Personal Coordinador de la Emergencia.
En el Complejo Industrial Palital se dispondrá de un sitio acondicionado y equipado para reunirse para coordinar las acciones que sean necesarias para atender apropiadamente la emergencia, identificado como Centro de Control de Emergencias, al cual acudirá únicamente el personal responsable por la coordinación de la emergencia independientemente donde haya ocurrido el siniestro.

c) Responsabilidades del personal encargado de controlar la emergencia.
· Supervisor de Guardia.
Al conocer de la emergencia debe:

· Activar el Plan de Respuesta y Control de Emergencias.

· Activar las luces y sirenas de emergencia.

· Desalojar al personal que se encuentre en la facilidad, conforme al procedimiento establecido.

· Pulsar el botón de paro de emergencia de los sistemas que suplan los servicios al Taller de Granallado y Pintura, excepto el correspondiente al sistema de agua contra incendio. En caso de incendio o explosión, el sistema contra incendio debe ser operado manualmente.
· Informar la ocurrencia del siniestro al supervisor o superintendente de la instalación y al analista de seguridad.

· Dirigir las acciones y operaciones orientadas a controlar la emergencia, hasta tanto se apersone el supervisor de la instalación.

· Supervisor de la Instalación.
Inmediatamente después de ser informado de la emergencia debe:

· Informar de la emergencia al superintendente o al gerente de la instalación por ausencia del primero.

· Informar al ente central de emergencias de PDVSA en el área.

· Trasladarse (de no encontrarse allí) inmediatamente a la instalación, específicamente al sitio de concentración del personal coordinador de la emergencia.

· Una vez en sitio debe efectuar la primera evaluación del siniestro e informar de los daños a su coordinador o superintendente o sus alternos y al Centro de Control Operacional. Este último, activará el plan de emergencia de acuerdo a la gravedad del evento.

· Dirigir las acciones operacionales en el sitio a fin de minimizar los efectos del siniestro sobre la instalación.

· Orientar y alertar en sitio al personal de otras organizaciones que estén colaborando en el control del siniestro, tales como: personal médico, bomberos, etc.

· Una vez controlada la emergencia, debe elaborar un informe indicando lo que en su opinión fue o fueron las posibles causas del siniestro, el cual debe entregarlo a su coordinador o superintendente.

· Brindar la mayor colaboración posible al comité nombrado oficialmente para esclarecer los hechos y precisar las causas que dieron origen al siniestro.

· Superintendente de la Instalación.
Una vez informado de la emergencia por parte del supervisor de la instalación o por el supervisor de guardia debe:

· Informar al gerente de la instalación sobre la emergencia y al superintendente alterno de la instalación.

· Mantener comunicación continua con el supervisor de la instalación e informar al gerente de la instalación los resultados de las acciones ejecutadas para controlar la emergencia.

· Dirigirse al sitio de concentración para controlar la emergencia y tomar el comando de las acciones previstas para controlar la situación y minimizar los efectos del siniestro.

· Superintendente alterno de la instalación.
Una vez sea informado del siniestro por el superintendente de la instalación debe:

· Presentarse al sitio de concentración del personal coordinador de la emergencia.

· Informar del siniestro a otras instalaciones de la gerencia con prioridad a las que de alguna manera estén relacionadas con el siniestro.

· Informar del siniestro a otras gerencias para que realicen las operaciones pertinentes en caso de verse involucradas.

· Colaborar con el superintendente de la instalación dirigiendo las acciones tendentes a controlar la emergencia.

· Gerente de la instalación.
Una vez informado del siniestro por el superintendente o supervisor de la instalación debe:

· Informar al gerente de operaciones de la División de la empresa.

· Informar de la emergencia a las organizaciones de Protección Industrial, Servicios Médicos, y otras que considere conveniente y solicitarles su colaboración para el control de la emergencia.

· Dirigirse al sitio de concentración del personal coordinador de la emergencia a fin de intervenir directamente junto con los coordinadores en las acciones necesarias para controlar la emergencia.

· Supervisores de otras instalaciones y supervisores alternos.
Una vez informados de la emergencia por el superintendente o supervisor de la instalación debe:

· Dirigirse al sitio de concentración del personal coordinador de la emergencia
· Colaborar con el superintendente de la instalación o al alterno en lo que éste considere necesario.

· Analista de Seguridad.
Una vez informado del siniestro por el superintendente o supervisor de la instalación debe:

· Dirigirse al sitio de concentración del personal coordinador de la emergencia.

· Garantizar la disponibilidad de radios transmisores-receptores para las comunicaciones efectivas para el control de la emergencia.

· Proveer al personal encargado del control de la emergencia, los planos y diagramas que se requieran.

· Llevar el control de los equipos de extinción de incendios utilizados.

· Verificar que todo el personal que se encontraba en la instalación al momento de producirse el siniestro haya sido desalojado.

· Mantener comunicación continua con el supervisor de la instalación e informar al gerente de Protección Integral los resultados de las acciones ejecutadas para controlar la emergencia.
· Centro de Control Operacional.
· Activar el plan de emergencia de acuerdo a la gravedad del evento.
· Solicitar apoyo de terceros (médicos, paramédicos, apagafuego, seguridad y transporte), si la emergencia lo amerita.
· Coordinar acciones operacionales de cierre parcial o total de los sistemas interconectados con la facilidad en emergencia.

d) Teléfonos de Interés.
Cuando la facilidad esté en operación deberán elaborarse las siguientes listas del personal idóneo para actuar durante el control de la emergencia.

· Personal de la organización: cargo, nombre, número de la extensión de la oficina, número del teléfono de la habitación, número del teléfono móvil, número del busca persona y número del radio.

· Personal de otras organizaciones: cargo, nombre, extensión de la oficina, número del teléfono de la habitación, número del teléfono móvil, número del busca persona y número del radio.

· Instalaciones: instalación, empresa, número del teléfono directo, número telefónico alterno y número del radio.

8.1.2. Sistemas de Protección.

A continuación se describen los sistemas de protección de que dispone la facilidad:

· Sistema de Detección.
El Taller de Granallado y Pintura estará dotado de detectores iónicos para la detección de incendio, los cuales activarán el sistema de luces y sirenas de emergencia.
El sistema contra incendio será activado manualmente por el operador en caso de requerirse.

· Sistema de Extinción.
En el Taller de Granallado y Pintura se encuentran disponibles equipos contra incendios portátiles, ubicados en los pasillos e identificados apropiadamente y en buenas condiciones de Operabilidad de acuerdo a la vigencia de la última inspección.
Igualmente se dispone de Bocas de Incendio equipadas o gabinetes con mangueras de 1 ½” y 30 metros de largo para cubrir las áreas contra incendio, ya sea en porta mangueras o enrollada en espiral; así como una toma de 2 ½” de diámetro en la que podrá conectarse una manguera del mismo diámetro, para uso exclusivo del cuerpo de bomberos y/o personal de seguridad.

8.1.3. Clasificación de la Emergencia.
Deberá establecerse el grado de emergencia que puede presentarse de acuerdo al proceso que se realiza en una instalación industrial, de la siguiente manera:
· Emergencia Menor.
Es aquella en la cual el operador controla y elimina la emergencia con los recursos disponibles a su alcance, no siendo necesario activar el plan de emergencia.

· Emergencia Mayor.
Es aquella que por su magnitud no puede ser controlada por el operador y requiere activar el plan de emergencia.

· Lista de Eventos.
A continuación se listan los posibles eventos menores y mayores que pudiesen ocurrir en el Taller de Granallado y Pintura:
· Siniestro (explosión o incendio).
· Falla eléctrica total.
· Derrame de agua de servicios.
· Derrame de aguas negras.
· Huelgas.
8.1.4. Organización para dar Respuesta a Emergencias Mayores.
La organización debe estar integrada por dos (2) Comités: Comité Operacional y Comité Gerencial.
· Funciones de Comité Operacional.
· El comité estará conformado por el Gerente de segunda línea de la facilidad (Coordinador Operacional), Jefe de Bomberos PDVSA, Superintendente(s) de la facilidad, personal de la instalación que el Coordinador Operacional indique y el personal de apoyo de Protección Integral, Mantenimiento y todo aquel requerido para controlar cabalmente la emergencia.
· Para dirigir las acciones de control de la emergencia es necesario constituir una organización interna y establecer las responsabilidades de cada uno de los integrantes del Comité. En este caso, la estructura sugerida en el punto “Procedimiento Operacional Interno” del inciso 8.1.1, debe considerarse en primera instancia y adicionar cualquier otro integrante que recomiende el Comité Operacional.
· Se debe considerar, en aquellos casos que la emergencia se presente fuera de horario normal (noche, sábado, domingo y días festivos); que la persona de guardia tomará la coordinación de las acciones, hasta tanto se presente el coordinador del equipo operacional de la facilidad.

· La actividad de las unidades de apoyo dentro de la emergencia, al igual que cualquier otra ayuda que se requiera, será dirigida por el coordinador del equipo operacional.
· Funciones de Comité Gerencial.
· El comité estará conformado por el Gerente de primera línea de la facilidad, el Gerente de Protección Integral, Gerente de Prevención y Control de Pérdidas, y otros gerentes como el Gerente de Materiales, Gerente de Transporte o Movilización, Gerente de Asuntos Públicos; entre otros.

· Canalizará y velará porque se preste todo el soporte logístico requerido por el coordinador del equipo operacional.
· Mantendrá informado a la Gerencia General sobre la estrategia para el control de la emergencia y el progreso en la ejecución de la misma.
8.1.5. Notificación de la Emergencia.

Si la emergencia es detectada por cualquier trabajador de la facilidad, éste bebe inmediatamente activar sistema de alarma local, notificar al supervisor de guardia responsable de la facilidad e iniciar la ejecución de medidas o actividades para el control de la emergencia.

El supervisor de guardia responsable de la facilidad, a su vez, informará al supervisor de la instalación o en su defecto al superintendente respectivo y al analista de seguridad asignado a la facilidad. El supervisor de la instalación informará al superintendente o a su alterno.

Al momento de enterarse de la emergencia, el superintendente, deberá avisar al Gerente Responsable por la Instalación, a los demás superintendentes homólogos y al Centro de Control Operacional (CCO) solo cuando tenga la evaluación de la magnitud del siniestro en sitio. Por su parte, el gerente responsable por la instalación informará su gerente superior en la cadena de mando, (Gerente de Operaciones); éste a su vez, informará al Subgerente y Gerente General de la División.

Adicionalmente, deben considerarse los siguientes elementos para cumplir cabalmente el proceso de notificación de una emergencia de la facilidad:

· Colocar en lugares visibles del Taller de Granallado y Pintura un aviso que señale el número telefónico o la vía para notificar la emergencia.

· En caso que la persona que detecte la emergencia no sea de la organización, ésta deberá contactar inmediatamente a un trabajador de la facilidad para notificar la emergencia o utilizar el número telefónico o vía descrita en los avisos colocados en diversos lugares de la instalación.
· Fuera de horario normal (sábado, domingo y días festivos), se debe notificar al personal de guardia y/o aquellas personas que se requieran de acuerdo a la emergencia.

· Para los efectos de notificación al personal involucrado en la emergencia, se debe establecer un orden de prioridades, siendo necesario disponer de una lista que indique el número de teléfono de la oficina, habitación, celular y busca persona. Esta lista debe estar disponible, actualizada y visible en el Centro de Control Operacional que corresponda.

· Cuando la emergencia demande mayores recursos que los disponibles en la organización y se requiera alertar o solicitar ayuda de otras organizaciones, deberá activarse el Plan de Respuesta y Control de Emergencia. Si se requiere la actuación de terceros se activará el Plan de Emergencias.

8.1.6. Control de la Emergencia.
Seguidamente se establece el procedimiento operacional interno con las actividades, acciones y alternativas que deberá efectuar el personal de la facilidad y de otras organizaciones, considerados los eventos listados en el punto 8.1.3.

· Siniestro (explosión o incendio)
En esta sección se plantean las acciones y alternativas operacionales que deben ser ejecutadas en caso de ocurrencia de incendio o explosión, que ameriten sacar de servicio al Taller de Granallado y Pintura completo como medida de prevención.
· Naves.
En este tipo de instalación se asume que al ocurrir un incendio o explosión en alguna de las naves, es necesario sacar de servicio el Taller de Granallado y Pintura completo, activando el sistema de alarmas y sirenas de emergencia. Ante esta situación, no existe ninguna alternativa para que los trabajadores no sean desalojados de la facilidad.

En general deberá ejecutarse el procedimiento descrito en el paso c del Procedimiento Operacional Interno del punto 8.1.1.

· Sistemas Auxiliares Externos.
Los equipos y tuberías que conforman los sistemas de servicios del Taller de Granallado y Pintura están ubicados a distancias que garantizan que de producirse un evento de esta naturaleza, la radiación que recibirían de manera continua los trabajadores sería más baja que la necesaria para que exista una probabilidad de fatalidad del 1% de la población. En este sentido los trabajadores que laboren en estas áreas no deberían ser desalojados.

· Falla Eléctrica Total.

En esta sección se definen los lineamientos a seguir en caso de ocurrencia de una falla eléctrica total que cause el paro total del Taller de Granallado y Pintura.

En este tipo de instalación se asume que al ocurrir una falla eléctrica total en facilidad, es necesario sacar de servicio el Taller de Granallado y Pintura completo activando el sistema de alarmas y sirenas de emergencia. Ante esta situación, no existe ninguna alternativa para que los trabajadores no sean desalojados del Taller de Granallado y Pintura.

En general deberá ejecutarse el procedimiento descrito en el paso c del Procedimiento Operacional Interno del punto 8.1.1. Adicionalmente, deberá considerarse lo siguiente:

· Una vez restablecido el fluido eléctrico, las instalaciones entrarán en operación según la secuencia autorizada por PDVSA en su plan de contingencias.

· En las naves se van energizando las grúas puente de manera ordenada para evitar picos de carga eléctrica.

· El supervisor de operaciones, informará a los supervisores de las instalaciones ubicadas aguas debajo de la cadena de producción para que normalicen el recibo de las piezas granalladas y pintadas.
· Derrame de Agua de Servicios.

En esta sección se definen los lineamientos a seguir en caso de ocurrencia de un derrame de agua de servicios que impacte las operaciones de las naves y el área de oficinas.

Ante la eventualidad que se produzca un derrame de agua de servicios en las naves, el personal responsable de la facilidad podrá proceder a desalojar parcial o totalmente el Taller de Granallado y Pintura dependiendo de la magnitud del derrame o su ubicación en las naves. En cualquier caso deberán desernergizarse las grúas puente como medida preventiva y ejecutar el procedimiento descrito en el paso c del Procedimiento Operacional Interno del punto 8.1.1.

En esta situación existe la alternativa de mantener operativa el área de las oficinas, cuando el derrame se haya producido en el área operacional del Taller de Granallado y Pintura. Asimismo, para el caso que el derrame se inicie en el nivel de las oficinas, entonces puede quedar operativa toda el área operativa del Taller de Granallado y Pintura.

· Derrame de Aguas Negras.

En esta sección se definen los lineamientos a seguir en caso de ocurrencia de un derrame de aguas negras que impacte las operaciones de las naves y el área de oficinas.

Ante la eventualidad que se produzca un derrame de aguas negras en las naves, el personal responsable de la facilidad podrá proceder a desalojar totalmente el Taller de Granallado y Pintura. En este caso deberán desernergizarse las grúas puente como medida preventiva y ejecutar el procedimiento descrito en el paso c del Procedimiento Operacional Interno del punto 8.1.1 para el control de la emergencia.

En este caso no se tienen alternativas para dejar operativa el área de oficinas, debido a que la contaminación del medio ambiente de trabajo se afectaría sensiblemente como consecuencia de que el sistema de aire acondicionado favorecería la propagación rápida de olores fétidos y bacterias.

· Huelgas.
Se prevé dos tipos de eventos de esta naturaleza, promovidas por el personal administrativo mensual (PAM) y/o personal diario (PD), dependiendo de su tiempo de duración:

· Huelgas Cortas.
Este tipo de eventos comprende paros de actividades por períodos cortos de tiempo, realizados por el personal PAM y/o PD. En este caso el resto del personal permanecerá laborando en sus puestos habituales. Si el paro durará más de un turno de trabajo, la empresa pudiera aplicar su plan de contingencia, el cual contempla relevar de sus labores al personal en huelga, por trabajadores de la misma clasificación.

· Huelgas Indefinidas.
Este evento comprende paros con periodos indefinidos de tiempo. A diferencia de los paros cortos, se dispondrá de personal de la nomina mayor (PNM) que asumirá la responsabilidad del cargo del trabajador reemplazado. Igualmente, se dispondrá de un grupo de personas que se encargará de abastecer de comidas, camas, enseres de aseo, etc. al personal en su puesto de trabajo. En esta situación se supone que se mantiene la continuidad laboral.

Cuando la facilidad entre en operación deberá elaborarse la lista del personal idóneo para actuar durante el control de la emergencia, la cual deberá incluirse en el Plan de Emergencia. Esta lista contendrá los datos siguientes: cargo, nombre, número de la extensión de la oficina, número del teléfono de la habitación, número del teléfono móvil, número del busca persona y número del radio.
8.2. Normas en Plan de Respuesta y Control de Emergencias.
A continuación se indican las normas básicas que PDVSA exige cumplir en todo Plan de Respuesta y Control de Emergencias:
· Es de obligatorio cumplimiento que se disponga por escrito en sitio de un Plan de Emergencias.

· El personal propio y/o contratado debe conocer el Plan de Respuesta y Control de Emergencias, las acciones bajo su responsabilidad y debe ser adiestrado para su eficiente aplicación.

· Los equipos de respuesta para control de emergencias y de paro de la facilidad, deben ser inspeccionados, probados y mantenidos de acuerdo a un programa establecido, documentado y auditable.

· En las inspecciones rutinarias de los equipos contra incendios se recomienda la utilización de listas de verificación.

· Se deberá conformar y adiestrar brigadas de desalojo de la facilidad, para lo cual, se contará con un Plan de Desalojo / Evacuación, debidamente divulgado al personal.

8.3. Responsabilidades.
Se refiere al rol de los principales actores que intervienen en la elaboración, revisión y actualización del Plan de Respuesta y Control de Emergencias.
8.3.1. Responsabilidades del Gerente de 2da. Línea de la facilidad.
· Es el responsable de los Planes de Respuesta y Control de emergencia de de la facilidad.

· Asegurar que el Plan de Respuesta y Control de Emergencias de la facilidad se revise y/o actualice cuando haya cambios en el proceso y/o estructura organizacional.

· Conjuntamente con el Superintendente de la facilidad, debe aprobar el Plan de Respuesta y Control de Emergencias de la facilidad.

8.3.2. Responsabilidades del Superintendente de la facilidad.
· Es responsable por la elaboración y aplicación del programa de adiestramiento de todo el personal de la facilidad en la aplicación del Plan de Respuesta y Control de Emergencias. Documentar el proceso.

· Es responsable porque se informe al personal visitante del Plan de Emergencia que dispone la facilidad. 

· Asegurar que se ejecute el programa de simulacros, elaborar un informe que contenga las recomendaciones y asegurar que se cumplan las recomendaciones que surjan de estos simulacros. 

· Es responsable por la identificación de líneas, válvulas y vías de escape de la facilidad.

8.3.3. Responsabilidades de Protección Integral.
· Asesorar en la elaboración, actualización e implantación de los Planes de Respuesta y Control de Emergencias.

· Asesorar a la gerencia de línea en todo lo referente a la realización de simulacros.

· Asesorar en adiestramiento en el manejo de equipos de detección y extinción de incendios.

· Apoyo en el combate de incendios.

8.4. Implantación del PRCE.
La implantación y divulgación del Plan de Respuesta y Control de Emergencias corresponde al nivel supervisorio de la facilidad. Seguidamente se indican las acciones que deben ejecutarse para la implantación del Plan de Respuesta y Control de Emergencias:
· Establecer un programa de divulgación del Plan a través de reuniones y charlas periódicas dirigidas a todo el personal de la facilidad, incluyendo personal contratado y contratista y demás organizaciones involucradas.

· Implantar un sistema de control de distribución de copias del Plan de Respuesta y Control de Emergencias.

· Implantar un sistema de control de la asistencia del personal a las reuniones y simulacros.

· Elaborar un programa periódico de adiestramiento/refrescamiento al personal de la facilidad, incluyendo personal contratado y contratista que permita mantenerlo actualizado en la aplicación del PRCE.

· Revisar cada dos (2) años el Plan de Respuesta y Control de Emergencias o inmediatamente después que se produzcan cambios/modificaciones en la estructura de la facilidad o en la organización.

· Elaborar el programa de simulacros (mínimo dos al año), coordinado y presenciado por personal de Protección Integral, y los resultados deben ser discutidos de inmediato con el responsable de la facilidad.

· Auditar periódicamente el PRCE a objeto de mantenerlo actualizado y garantizar su aplicación correcta. Esta acción es responsabilidad de Protección Integral.

· Garantizar que las actualizaciones los Plan de Respuesta y Control de Emergencias, se realicen conforme a las normas de PDVSA. El responsable de esta acción es la Gerencia de Línea.

8.5. Anexo B.
· Plan de respuesta y Control de Emergencias JD1010901-TS20D3-GP03001: (1 de 4, 2 de 4, 3 de 4 y 4 de 4)
9. RECOMENDACIONES.
A continuación se emiten una serie de recomendaciones que serán de gran utilidad para implantar tanto el Mapa de Riesgos como el Plan de Respuesta y Control de Emergencias.
9.1. Mapa de Riesgos.
Cuando la facilidad esté en su fase de operación deberá actualizarse el presente Mapa de Riesgos, lo cual debe incluir las siguientes acciones:

· Realizar el estudio químico sanitario del área de trabajo.

· Adquirir los medios de protección carentes en el centro, así como promover y educar a los trabajadores en su uso.

· Determinar los niveles de ruido en las diferentes áreas de la facilidad.

· Incrementar las medidas de seguridad para prevenir accidentes del trabajo.

· Exigir a los trabajadores, el cumplimiento de las medidas de seguridad, higiene y ergonómicas.

· Entrenar y monitorear en relación con las posiciones y formas correctas de realizar cargas de peso.

· Realizar mediciones del nivel de iluminación para conocer si en el centro de trabajo se cumplen los niveles mínimos de iluminación.

9.2. Plan de Respuesta y Control de Emergencias.
Cuando la facilidad esté en su fase de operación deberá actualizarse el presente Plan de Respuesta y Control de Emergencias, lo cual debe incluir las siguientes acciones:

· Elaborar la lista del personal idóneo de la organización para actuar durante el control de la emergencia, conteniendo: cargo, nombre, número de la extensión de la oficina, número del teléfono de la habitación, número del teléfono móvil, número del busca persona y número del radio.
· Elaborar la lista del personal de otras organizaciones para actuar durante el control de la emergencia, conteniendo: cargo, nombre, número de la extensión de la oficina, número del teléfono de la habitación, número del teléfono móvil, número del busca persona y número del radio.

· Elaborar la lista de las instalaciones relacionadas con el Taller de Granallado y Pintura que pudiesen verse afectadas por la emergencia, conteniendo: instalación, empresa, número del teléfono directo, número telefónico alterno y número del radio.

· Elaborar la lista de las personas que deben ser notificadas al ocurrir una emergencia en el Taller de Granallado y Pintura, estableciendo un orden de prioridades, siendo necesario indicar el número de teléfono de la oficina, habitación, número del teléfono móvil y número del busca persona.

· Elaborar y divulgar el Plan de Emergencias del Taller de Granallado y Pintura a las instancias que corresponda.

· Estructurar una Organización para dar respuesta a emergencias mayores. La organización debe estar integrada por dos (2) Comités: Comité Operacional y Comité Gerencial.

· Elaborar y divulgar al personal el Plan de Evacuación del Taller de Granallado y Pintura.
· Conformar y adiestrar brigadas de desalojo de la facilidad.

· Elaborar el programa de simulacros (mínimo dos al año), coordinado y presenciado por personal de Protección Integral.[image: image20.png]
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